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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE: Buenas tardes. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIA: Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión extraordinaria, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  14 DE DICIEMBRE DE 2013.  
 
HORA: 16:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión extraordinaria. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 

14 de diciembre de 2013, a las 13:30 horas; para su 
aprobación, en su caso. 

 
4.- Lectura de la Iniciativa de reforma al Artículo 1°, en el 

concepto de Endeudamiento Interno, así como el gran total 
de los ingresos del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2013. 

 
5.- Lectura de la Iniciativa de reforma al Artículo 1°, en el 

concepto de Endeudamiento Interno, así como el gran total 
de los ingresos del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos 
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del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

 
6.- Lectura del Dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de energía; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Clausura de la sesión extraordinaria. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE: 
 
LICENCIADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 
 
DIPUTADA SECRETARIA: 
 
PROFESORA  MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER     
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA     
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS     
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ 

  5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH     
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ 

  8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA     
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

  10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 
 

  
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA   
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO     
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 

 
  

14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID     

16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO     
18. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 

  19. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO     
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20. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA     
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS     
23. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO     
24. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ   

 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo la asistencia de 24 Diputados a 

esta sesión extraordinaria. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Martín de la Cruz Gómez, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión extraordinaria siendo las 
15:35 horas del día 14 de diciembre de 2013.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión extraordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2013, 
a las 13:30 horas; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, me sirvo proponer a este Pleno legislativo, 

la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior. 
 
 Sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA: Se solicita a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto a la 

propuesta presentada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el punto presentado, ha sido 

aprobado por mayoría. 
 

(Lectura dispensada). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 14 días del mes de diciembre del año 2013, reunidos en 
el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
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Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión extraordinaria.----------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 12 
de diciembre de 2013; para su aprobación, en su caso.------------ 
4.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
energía.-------------------------------------------------------------------------- 
5.- Clausura de la sesión extraordinaria.------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
24 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia del Diputado 
Martín de la Cruz Gómez, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo.------------------------------------------------------  
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 13:55 horas del día 14 de 
diciembre de 2013.--------------------------------------------------------- 
Inmediatamente, solicitó el uso de la voz el Diputado Filiberto 
Martínez Méndez, quien señaló que como era una sesión 
extraordinaria se debió haber expuesto los asuntos a tratar; por 
lo que el Diputado Presidente manifestó que en virtud de no ser 
un Período Extraordinario no tendría que exponerse los asuntos 
a tratar, ya que es una sesión extraordinaria dentro del período 
ordinario.---------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión ordinaria, celebrada el día 12 de diciembre de 2013; 
para su aprobación, en su caso; por lo que la Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché, propuso sea omitida la 
lectura del acta, por lo que se sometió a votación la propuesta 
siendo aprobada por mayoría; en consecuencia se puso a 
consideración y al no haber observaciones se sometió a 
votación resultando aprobada por mayoría, declarándose 
aprobada.----------------------------------------------------------------------- 
4. Posteriormente, se dio lectura a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de energía; la cual fue turnada 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.-------------------------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.----------------------------------  
En consecuencia, el Diputado Presidente de conformidad con el 
Artículo 29 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, propuso al 
Pleno Legislativo que se lleve a cabo una sesión extraordinaria 
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el día de hoy sábado 14 de diciembre a las 15:30 horas; por lo 
que se sometió a votación la propuesta presentada, siendo 
aprobada por mayoría; por lo que se declaró aprobada la 
propuesta presentada.----------------------------------------------------- 
5. No habiendo más asuntos que tratar el Diputado 
Presidente, declaró clausurada la sesión extraordinaria siendo 
las 15:00 horas del día 14 de diciembre de 2013, y citó a la 
sesión extraordinaria el día de hoy 14 de diciembre de 2013, a 
las 15:30 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JUAN LUIS 
CARRILLO SOBERANIS. DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

extraordinaria, celebrada el día 14 de diciembre de 2013 a las 
13:30 horas. 

 
¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 

 
PRESIDENTE: No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el acta de la sesión extraordinaria, 

celebrada el día 14 de diciembre de 2013 a las 13:30 horas, por 
lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 14 de diciembre de 2013, ha sido aprobada por 
mayoría. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

extraordinaria, celebrada el día 14 de diciembre de 2013 a las 
13:30 horas. 

 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de reforma al Artículo 1°, en el concepto de Endeudamiento 
Interno, así como el gran total de los ingresos del Municipio, 
ambos de la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2013. 
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SECRETARIA:   (Lee iniciativa) 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y  de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de reforma al Artículo 1°, en el concepto de Endeudamiento 
Interno, así como el gran total de los ingresos del Municipio, 
ambos de la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 
(Lee iniciativa) 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, con su permiso, compañeros diputados, 

me permito proponer la dispensa de la lectura de las 
consideraciones del dictamen y de la minuta de decreto, para 
proceder de manera directa a la lectura de los puntos del 
dictamen. 

 
Por lo anterior, Diputada Secretaria, someta a votación la 
propuesta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

diputados emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobado por mayoría. 
 

(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, así como por lo establecido por los 
numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el presente Dictamen de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía, al tenor de 
los siguientes: 

 
ANTECEDENTES  

 
1. El 31 de julio del año 2013, el Diputado Luis Alberto 
Villareal García y el Senador Francisco Domínguez servién, 
ambos integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido 
Acción Nacional, presentaron en la sesión de la Comisión 
Permanente, una Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma, adiciona y deroga  diversas disposiciones a los 
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artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentada a nombre de sus respectivos 
grupos parlamentarios. Dicha iniciativa se turnó a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Energía y 
de Estudios Legislativos Primera, para su análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente.  
 
2. El 14 de agosto del año 2013, el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal envió a la Comisión Permanente, una 
Iniciativa de Decreto por el que reforman, los artículos 27 y 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Dicha iniciativa se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Energía y de Estudios Legislativos 
Primera, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente.  
 
3. El 20 de agosto del año 2013 los Senadores 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron en la sesión de la 
Comisión Permanente, una Iniciativa que Crea, Adiciona, 
Modifica y Deroga Diversas Disposiciones Jurídicas en Materia 
del Sector Energético Nacional. Dicha iniciativa se turnó a las 
Comisiones Unidas de Energía y de Estudios Legislativos 
Primera, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
  
4. El 11 de diciembre del año 2013, la Diputada Angelina 
Carreño Mijares, mediante oficio número D.G.P.L. 62-II-6-1083, 
remitió a esta Legislatura local la Minuta Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de energía.  
 
5. En fecha 13 de diciembre de 2013  se recepción en la 
Oficialía de Partes de la XIV Legislatura del Estado, la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de energía. 

 
6. En fecha 14 de diciembre del año 2013, se dio lectura 
en sesión extraordinaria de la XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, la Minuta Federal de referencia, 
misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y posterior dictamen. 
 
Una vez planteados los antecedentes, esta Comisión 
Dictaminadora, presenta el siguiente documento legislativo en 
base a las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

Esta Comisión estima pertinente delinear en primer término las 
razones y justificaciones que motivan la reforma constitucional 
que propone el Honorable Congreso de la Unión, para 
posteriormente exponer en su orden el contenido y alcances de 
las reformas en estudio. 
 
1.- Razones y justificaciones que motivan la reforma 
constitucional 
 
A continuación se exponen las razones y justificaciones que 
motivaron las reformas constitucionales en materia de energía, 
de acuerdo a la valoración que consideraron los legisladores 
federales: 
 
“…se considera indispensable reformar el marco constitucional 
que actualmente, tratándose del petróleo y de los hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, prohíbe el otorgamiento de 
concesiones y contratos. 
 
Asimismo, en la generación, conducción, transformación, 
distribución y abastecimiento de energía eléctrica que tenga por 
objeto la prestación del servicio público, el texto constitucional 
vigente prohíbe el otorgamiento de concesiones a particulares y 
establece que la Nación aprovechará los bienes y recursos 
naturales que se requieran para dichos fines. 
 
Está claro que el petróleo y  los demás hidrocarburos 
constituyen una fuente de riqueza que debe beneficiar a los 
mexicanos. Nuestro país cuenta con recursos petroleros que 
deben servir como palanca para el crecimiento y desarrollo de 
nuestra Nación. De igual manera, contar con el servicio público 
de energía eléctrica es un elemento básico del bienestar social 
y un motor indispensable de la planta productiva nacional; los 
costos de su generación deben verse directamente 
beneficiados por la riqueza de recursos con que contamos los 
mexicanos para ello. 
 
…la idea central es que la propiedad de los energéticos 
ubicados en el subsuelo mexicano debe ser siempre de la 
Nación, constituye un elemento fundamental, piedra de toque 
de la reforma constitucional que ahora se analiza. 
 
Por lo anterior, un esquema de contratación para llevar a cabo 
actividades de exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos, que siempre tenga presente que el petróleo es y 
será de la Nación, se estima óptimo e indispensable. 
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A diferencia de un régimen de contratación, en el que la 
propiedad de los hidrocarburos es siempre de la Nación 
Mexicana, uno de concesiones se considera inadecuado y 
excesivo, pues es suficiente que el Estado mexicano pueda 
contratar las diversas actividades que involucra una adecuada 
extracción de hidrocarburos. 
 
El reto consiste en encontrar mecanismos de contratación que, 
sin comprometer la propiedad nacional de los hidrocarburos en 
nuestro suelo, sí constituyan esquemas atractivos para que los 
capitales privados colaboren en la exploración y extracción del 
petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos. 
 
En el sector eléctrico, por su parte, se considera indispensable 
distinguir las distintas actividades involucradas en la prestación 
del servicio público, a fin de que la Nación lleve a cabo aquellas 
que verdaderamente resultan estratégicas, y abrir a la 
competencia las que naturalmente pueden realizarse de mejor 
manera cuando son ejecutadas por una multiplicidad de 
actores. 
 
De esta forma, en el primer caso se encuentran la prestación 
del servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica; actividades que por involucrar la existencia de redes 
en la prestación del servicio, constituyen un monopolio natural 
que resulta conveniente conservar en dominio del Estado 
mexicano, si bien con la posibilidad de que la Nación pueda 
contratar con particulares, la forma en que éstos podrán 
participar en tales actividades. Por la misma razón, la Nación 
conservará en exclusiva el control del Sistema Eléctrico 
Nacional. 
 
En este sentido, la generación y comercialización de energía 
eléctrica serán abiertas a la participación de particulares, en un 
entorno de competencia, quienes harán uso de la red de 
transmisión y de las redes de distribución para comercializar la 
energía eléctrica que produzcan. 
 
De esta forma, al igual que en materia de petróleo y demás 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, la reforma 
constitucional dispone que corresponde exclusivamente a la 
Nación el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, y que en estas actividades no se otorgarán 
concesiones, sin perjuicio de que la Nación pueda celebrar 
contratos con particulares en los términos que habrá de 
establecer la legislación secundaria. 
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Lo anterior en el entendido de que el operador estatal 
independiente será el responsable de la operación segura del 
sistema eléctrico, bajo criterios generales de seguridad y 
calidad, y tendrá las atribuciones y los recursos necesarios para 
garantizar el acceso abierto y equitativo efectivo a la red de 
transmisión y a las redes de distribución, permitiendo que la 
energía generada pueda ser suministrada por aquéllas, bajo los 
principios de transparencia, no discriminatorio, compartido y 
continuo. 
 
Asimismo, tendrá a su cargo la planeación, diseño y ejecución 
de la construcción, así como el crecimiento de una robusta red 
nacional de transmisión y las redes generales de distribución. 
 
Nuestra riqueza natural debe contribuir decididamente al 
desarrollo de México; no basta sabernos un país rico en 
diversidad y productos naturales, es menester que esa riqueza 
se traduzca en crecimiento económico, construcción de 
infraestructura, generación de empleos y producción de 
bienestar social. Al mismo tiempo, la explotación que como 
Nación hagamos de nuestras fuentes naturales, debe hacerse 
con plena conciencia, respetando siempre el indispensable 
equilibrio ecológico, buscando la equidad social, la 
productividad y la sustentabilidad del desarrollo nacional. 
 
En este sentido, …es una necesidad incluir en el texto 
constitucional el concepto de sustentabilidad que debe 
acompañar a los criterios de equidad social y productividad con 
los que se apoyará, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 25 
constitucional, a las empresas de los sectores social y privado 
de la economía, en beneficio general. 
 
…la integración entre el medio ambiente y el desarrollo 
económico, amalgamó el concepto de “desarrollo sostenible” 
como la satisfacción de las necesidades de la generación 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer sus propios necesidades. El desarrollo 
sostenible se forjó como un principio rector para alcanzar el 
progreso a largo plazo, a fin de lograr de manera equilibrada, el 
desarrollo económico, el desarrollo social y la protección del 
medio ambiente. 
 
El cuidado del medio ambiente es hoy pues un imperativo en el 
debido desarrollo industrial de las naciones. No puede ni debe 
soslayarse el equilibrio medioambiental, en aras de impulsar un 
crecimiento, por lo demás deseable, de nuestra planta 
productiva. 
 
(…) 
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En términos generales, los conceptos de “desarrollo sostenible” 
o “desarrollo sustentable”, se utilizan como sinónimos en 
referencia al crecimiento económico y social con el menor grado 
posible de impacto al medio ambiente, de tal suerte que se 
pueden preservar las especies animales y vegetales de un 
ecosistema tanto para las generaciones coexistentes como para 
las futuras. 
 
En otras palabras, lo que se pretende al introducir el concepto 
de “sustentabilidad” en el artículo 25 constitucional, es hacer 
énfasis en el vínculo necesario entre la política económica 
rectora del Estado en el desarrollo económico, industrial y de la 
sociedad a largo plazo… 
 
Estos cambios fundamentales sentarán las bases 
constitucionales para que México alcance un escenario de 
mayor competitividad y prosperidad. Esta reforma constitucional 
beneficiará a los mexicanos de hoy y, sin duda, a las próximas 
generaciones.” 
 
2.- Valoraciones y elementos que sustentan la reforma 
constitucional 
 
A continuación se exponen las valoraciones y elementos que 
los legisladores federales tuvieron en cuenta para la 
elaboración de la propuesta de reformas constitucionales 
materia del presente dictamen: 
 
2.1.- Petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos 
 
En las reformas constitucionales que se dictaminan (artículos 
27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto) se incluyen los 
conceptos de exploración y extracción del petróleo y de los 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en el subsuelo. 
Estas actividades son áreas estratégicas que no constituyen 
monopolios, aún y cuando el Estado ejerza funciones sobre 
ellas, de manera exclusiva. 
 
Esta modificación tiene el propósito de clarificar, en el artículo 
27, que tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos en el subsuelo, la propiedad de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. 
 
Ahora bien, con el propósito de que la Nación obtenga ingresos 
que contribuyan a su desarrollo de largo plazo, ésta llevará a 
cabo la exploración y extracción de los productos referidos 
mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a 
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través de contratos con éstas o con particulares, en los 
términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. 
 
2.2.- Empresas Productivas del Estado 
 
Un aspecto toral de la reforma constitucional que se analiza, lo 
constituye la reforma al artículo 25, cuarto párrafo de la 
Constitución. 
 
En este sentido, debe señalarse que el principio atinente a la 
exclusividad del sector público sobre las áreas estratégicas que 
señala la Constitución, permanece intocado. En efecto, las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos en el subsuelo, así como el control del 
sistema eléctrico nacional y el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, se mantiene bajo la 
exclusividad del sector público. 
 
La reforma constitucional que se examina incorpora el concepto 
de “empresas productivas del Estado” como otra posibilidad 
para que el sector público que tiene a su cargo, de manera 
exclusiva, las áreas estratégicas de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos en el subsuelo, pueda llevarlas 
a cabo. 
 
De esta manera, se podrán crear empresas productivas cuya 
propiedad y control serán siempre del Gobierno Federal, a 
efecto de llevar a cabo las actividades de exploración y 
extracción de petróleo y demás hidrocarburos en el subsuelo, 
que se incorporan como áreas estratégicas. 
 
El régimen transitorio del Decreto de reformas constitucionales, 
contempla una reserva de ley para que sea ahí donde se 
establezca la forma y plazos para que los organismos 
descentralizados, Petróleos Mexicanos y Comisión Federal de 
Electricidad, se conviertan en empresas productivas del Estado. 
 
Las adecuaciones al marco jurídico para regular a las empresas 
productivas deberán establecer al menos: 
 
• Que su objeto sea la creación de valor económico, con 
responsabilidad social y ambiental; 
• Que las remuneraciones para su personal se calculen de 
manera equivalente a las existentes en la industria o actividad 
de que se trate; 
• Que su organización, administración y estructura corporativa 
sean acordes con las mejores prácticas a nivel internacional, 
asegurando su autonomía técnica y de gestión, así como un 
régimen especial de contratación para la obtención de los 
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mejores resultados de sus actividades, de forma que sus 
órganos de gobierno cuenten con las facultades necesarias 
para determinar su arreglo institucional; y 
• Que sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la 
ley. 
 
El régimen transitorio también determina que las empresas 
productivas del Estado con que cuente el sector público para 
llevar a cabo, de manera exclusiva, las distintas actividades en 
las áreas estratégicas en materia de energía ya referidas, 
contarán con un régimen particular en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras públicas, deuda pública, 
responsabilidades administrativas y demás que se requieran 
para la eficaz realización de su objeto. 
 
2.3.- Contratos de riesgo 
 
La velocidad del desarrollo de la revolución energética se 
explica en gran medida gracias a la incorporación de múltiples 
jugadores, públicos y privados, que proveen las tecnologías, el 
talento y la experiencia. En contraste, en México estamos 
tratando de hacer cada vez más con sólo un jugador, y 
paradójicamente, acabamos haciendo cada vez menos, pues le 
exigimos a Petróleos Mexicanos más allá de lo que puede 
hacer con las reglas actuales. Los operadores energéticos 
absorben todo el riesgo, que es muy grande, de explorar por 
hidrocarburos e incorporar estas tecnologías, mientras que en 
México todo este riesgo y responsabilidad recae sobre el 
organismo Petróleos Mexicanos, el Estado y, a la postre, sobre 
los contribuyentes. 
 
Así, ante una coyuntura energética clave para nuestra 
seguridad y prosperidad, mientras otras naciones pueden 
contar con una multitud de operadores que absorben los 
riesgos y costos, e incorporan lo último en tecnología y atraen 
talento científico, en México lo hacemos con una sola empresa, 
absorbemos todos los costos y riesgos, y nos mantenemos a la 
zaga en tecnología. 
 
De hecho, un análisis de los diversos mecanismos de 
explotación de hidrocarburos nos demuestra que no contamos 
con las mismas herramientas que los demás. Mientras que en 
México el Estado absorbe todo el riesgo al no volver a Petróleos 
Mexicanos una verdadera empresa y no permitir mecanismos 
de participación privada que no sean los contratos de servicio, 
el resto de los países transfiere ese riesgo y costos a las 
empresas, ya sean éstas públicas o privadas, sin afectar en 
ningún momento su potestad sobre el recurso. Estos países lo 
hacen a través de los contratos de riesgo, llamados así por ser 
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un mecanismo mediante el cual el dueño del recurso transfiere 
los riesgos de su explotación económica a un tercero, sin 
menoscabo de su propiedad. El tercero, llamado generalmente 
operador o contratista, recibe una compensación atada a su 
éxito, mientras que el dueño recibe el grueso de los beneficios. 
 
Esta transferencia del riesgo no implica la transferencia de la 
renta petrolera. El dueño, es decir la nación, capturar la renta, a 
través de impuestos, regalías y derechos, mientras que la 
compensación al operador que asumió el riesgo se da con base 
en su éxito. Es decir, sólo gana dinero si aumenta las reservas 
y la renta petrolera del Estado. 
 
Este es el mecanismo que usan otras naciones para aumentar 
significativamente su capacidad de gestión, aumentar su tasa 
de incorporación de tecnología, a la vez que reducen o eliminan 
sus riesgos. 
 
3.- Régimen transitorio 
 
Parte fundamental de la reforma constitucional que se analiza, 
es su régimen transitorio, en el que se plasman una serie de 
acciones por parte de diversas instancias que deben llevar a 
cabo determinadas acciones, a fin de garantizar la adecuada 
implementación del nuevo marco constitucional. 
 
Si bien el Decreto entraría en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, a continuación 
se mencionan los aspectos fundamentales de su régimen 
transitorio, mismo que permitirá la plena vigencia del esquema 
constitucional planteado: 
 
3.1.- Derechos laborales 
 
La Minuta Proyecto de Decreto de reformas constitucionales 
prevé en su régimen transitorio que las leyes respetarán en 
todo momento los derechos laborales de los trabajadores que 
presten sus servicios en los organismos, dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal dedicadas a las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como en las 
distintas actividades a cargo de la Comisión Federal de 
Electricidad. 
 
3.2.- Coexistencia de las actividades estratégicas de 
exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos, con otras que lleven a cabo el Estado o los 
particulares 
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Según el régimen transitorio de la Minuta Proyecto de Decreto, 
la ley deberá contemplar que, cuando ello sea técnicamente 
viable, existan mecanismos que faciliten la coexistencia de las 
actividades realizadas al amparo de los contratos que el Estado 
mexicano podrá celebrar para la exploración y la extracción del 
petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos 
con otras, tales como las actividades propias que sustenta una 
concesión minera, por ejemplo. 
 
En este caso, deberá tenerse presente que las actividades de 
exploración y explotación del petróleo y demás hidrocarburos, 
así como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, tienen carácter estratégico y se consideran de 
interés social y orden público, por lo que son preferentes sobre 
cualquiera otra que implique el aprovechamiento de la 
superficie y el subsuelo donde aquéllas se lleven a cabo. 
 
De esta manera, se sientan las bases constitucionales para 
que, en aquellos casos en que sea posible, se facilite la 
coexistencia de títulos jurídicos que permitan llevar a cabo 
actividades de naturaleza extractiva diferente, con lo que se 
evita afectar derechos de terceros. 
 
3.3.- Previsiones para las leyes reglamentarias y 
secundarias en la materia 
 
La Minuta Proyecto de Decreto de reformas constitucionales 
establece ciertas obligaciones para el Poder Legislativo 
Federal. Entre las características más importantes que deben 
prever las leyes que al efecto se emitan, se encuentran las 
siguientes: 
 
• Las distintas modalidades de contratación para llevar a cabo, 
por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos, incluyendo las que puedan realizar las empresas 
productivas del Estado con particulares. 
  
• La especificación de las contraprestaciones y contribuciones 
que las empresas productivas del Estado o los particulares que 
celebren con éste los contratos deberán cubrir por llevar a cabo, 
por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y demás hidrocarburos. 
 
• Los contratos que se suscriban entre el Estado con sus 
empresas públicas productivas o entre aquél con los 
particulares serán otorgados a través de mecanismos que 
garanticen la máxima transparencia, por lo que la ley deberá 
prever que las bases y reglas de los procedimientos que se 
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establezcan al efecto, sean debidamente difundidas y 
consultables por cualquier persona. 
 
• Contemplar las distintas atribuciones con que contarán las 
autoridades gubernamentales en materia energética, esto es, 
las Secretarías del ramo en materia de Energía y de Hacienda, 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión 
Reguladora de Energía. 
 
• Emitir una ley que tenga por objeto regular el reconocimiento, 
la exploración y la explotación de recursos geotérmicos para el 
aprovechamiento de la energía del subsuelo dentro de los 
límites del territorio nacional, con el fin de generar energía 
eléctrica o destinarla a usos diversos. 
 
• Crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que 
tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en 
materia de seguridad operativa y protección al medio ambiente, 
las instalaciones y actividades del sector hidrocarburos. 
 
• En materia de electricidad, la ley deberá establecer a los 
participantes de la industria eléctrica, obligaciones de energías 
limpias y reducción de emisiones contaminantes.  
 
3.4.- Reportes contables 
 
Las empresas productivas del Estado que cuenten con una 
asignación o suscriban un contrato para realizar actividades de 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, así como los particulares que 
suscriban un contrato con el mismo fin, podrán reportar para 
efectos contables y financieros la asignación o contrato 
correspondiente y sus beneficios esperados, siempre y cuando 
se afirme en las asignaciones o contratos que el petróleo y 
todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, 
que se encuentren en el subsuelo, son propiedad de la Nación. 
 
3.5.- Ronda cero 
 
Un elemento toral de la reforma constitucional, lo constituye lo 
que se denomina “ronda cero”; esto es la primera asignación 
que el Estado mexicano hará en favor de Petróleos Mexicanos, 
sobre campos específicos en los que habrán de tener lugar las 
actividades de exploración y, en su caso, extracción de petróleo 
y demás hidrocarburos. 
 
La intención y el texto constitucional son claros en señalar que 
Petróleos Mexicanos deberá someter a consideración de la 
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Secretaría del ramo en materia de Energía, la adjudicación de 
las áreas en exploración y los campos que estén en producción 
que esté en capacidad de operar, a través de asignaciones, 
para lo cual deberá acreditar que cuenta con las capacidades 
técnicas, financieras y de ejecución, necesarias para explorar y 
extraer los hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. 
 
3.6.- Contenido Nacional 
 
El régimen transitorio de la Minuta Proyecto de Decreto  de 
reformas constitucionales que se dictamina, prevé que la ley 
deberá establecer las bases para fomentar el contenido 
nacional de las actividades siguientes: 
 
• La exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, que se lleven a cabo por cuenta 
de la Nación; 
  
• El tratamiento y la refinación de petróleo y procesamiento de 
los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; 
 
• El transporte, almacenamiento, distribución y, en su caso, 
expendio al público, de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos o sus derivados; 
 
• La generación de electricidad; y 
 
• La prestación del servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, para lo cual las empresas productivas del 
Estado podrán contratar con particulares. 
 
3.7.- Fondo Mexicano del Petróleo 
 
La reforma constitucional prevé la creación de un fideicomiso 
público, en el que el Banco de México fungirá como fiduciario, 
en el que habrán de concentrarse todos los ingresos, con 
excepción de las contribuciones que correspondan al Estado 
mexicano, derivados de los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 constitucional. 
 
Este fideicomiso se denominará Fondo Mexicano del Petróleo y 
será responsable de administrar y realizar los pagos que se 
establezcan en los contratos referidos y las transferencias que 
se especifiquen en la ley. 
 
Asimismo se establece que el Fondo Mexicano del Petróleo 
estará sujeto a las obligaciones en materia de transparencia de 
conformidad con la ley. De igual forma, deberá publicar por 
medios electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la 
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información que permita dar seguimiento a los resultados 
financieros de los contratos referidos, así como el destino de los 
ingresos relativos del Estado mexicano. 
 
4.- Industria Eléctrica 
 
Por lo que hace a la industria eléctrica, es preciso tener 
presente que está experimentó un cambio importante a partir de 
1992, pues entonces se efectuaron diversas reformas y 
adiciones a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en 
la que se definieron determinadas modalidades de generación 
que no se consideran servicio público: autoabastecimiento, 
cogeneración o pequeña producción; la producción 
independiente de energía para venta a la CFE; la exportación, 
derivada de cogeneración, producción independiente y pequeña 
producción y la importación destinada exclusivamente al 
abastecimiento para usos propios. 
 
En 1992, las pérdidas de distribución de la CFE eran de 10%, 
elevándose a 15.3% a finales de 2012. La cifra correspondiente 
a los países industrializados se ubica en un rango de 3% a 8% 
en el año 2010. Por lo tanto, se estima que una reorientación 
del segmento de distribución, con un enfoque en la reducción 
de pérdidas, podría resultar en ahorros cercanos al 10% en los 
costos de generación de la CFE hacia finales de la presente 
década. 
 
Con el cambio de visión propuesto en las reformas 
constitucionales que nos ocupa, sería posible acelerar la 
sustitución de combustóleo y diésel, que actualmente 
representa el 20.7% de la generación para el servicio público y 
más del 21% de la generación del Sistema Eléctrico Nacional, 
por generación limpia y de gas natural, lo que permitirá reducir 
costos. 
 
Como se puede apreciar, el reto no es menor y el tiempo para 
tomar decisiones fundamentales ya está aquí; México cuenta 
con recursos naturales, lo que se busca con la reforma 
constitucional, al igual que en el sector de los hidrocarburos, es 
sentar las bases constitucionales para que las leyes y el resto 
del marco jurídico aplicable a la industria eléctrica posibilite una 
mayor participación del sector privado, conservando la Nación 
el control de las actividades que por ser monopolio natural, 
conviene mantener dentro del control estatal. 
 
Para lograr lo anterior, es indispensable alcanzar la 
desintegración horizontal de los procesos de generación, 
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, 
en la que el Estado se deberá convertir en el operador del 
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Sistema Eléctrico Nacional que, a través del Ejecutivo Federal, 
dictará las políticas en materia energética. Se reservará 
exclusivamente para el Estado las materias relativas a la 
operación del sistema y la transmisión y distribución de la 
energía eléctrica, pudiendo al efecto contratar con particulares 
en los términos que establezcan las leyes, mismas que habrán 
de determinar la forma en que éstos podrán participar en las 
demás actividades de la industria eléctrica, y se abrirán a la 
competencia la generación y la comercialización. 
 
La Minuta de reformas constitucionales que se dictamina, al 
igual que en tratándose del petróleo y demás carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos, contempla obligaciones 
puntuales tanto para el Congreso de la Unión como para el 
Ejecutivo Federal, a fin de sentar las bases constitucionales 
para un adecuado y decidido apoyo a la industria eléctrica. 
 
5.- Medidas anticorrupción 
 
La Minuta de reformas constitucionales prevé que dentro del 
plazo de ciento veinte días naturales siguientes a su entrada en 
vigor el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al 
marco jurídico, a fin de establecer los mecanismos legales 
suficientes para prevenir, identificar y sancionar severamente a 
los asignatarios, contratistas, permisionarios, servidores 
públicos, así como a toda persona física o moral, pública o 
privada, nacional o extranjera, que participen en el sector 
energético, cuando realicen actos u omisiones que tengan por 
objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de 
decisión de un servidor público o de los consejeros 
independientes de las empresas productivas del Estado para 
obtener un beneficio económico personal directo o indirecto. 

 
En el Congreso del Estado, coincidimos en que la reforma 
constitucional aprobada por el H. Congreso de la Unión y que 
se encuentra a la consideración de esta Legislatura, constituye 
una pieza legislativa de mayor relevancia para el presente y 
para las futuras generaciones en nuestro país.  
 
La presente Minuta con Proyecto de Decreto contempla la 
reforma al marco constitucional en materia de petróleo, de 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como la 
generación, conducción, transformación, distribución y 
abastecimiento de energía eléctrica que tenga por objeto la 
prestación del servicio público.  
 
En razón de lo anterior, es importante manifestar con claridad 
de que la propiedad de los energéticos ubicados en el subsuelo 
mexicano será siempre de la nación, así como el control 



Sesión 30 Extraordinaria del 14 de Diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 33 
 

 

exclusivo del Sistema Eléctrico Nacional, el cual lo conservará 
el Estado Mexicano, lo anterior constituye las características 
esenciales y los elementos fundamentales que integran la 
reforma constitucional que hoy se encuentra sujeta a la 
consideración de esta representación popular en este Congreso 
local.  
 
En cuanto al petróleo y los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos, quienes integramos esta Comisión, consideramos 
que un esquema de contratación para llevar a cabo las 
actividades de exploración y extracción, a diferencia de las 
concesiones, es el adecuado y suficiente para aplicar en el 
Estado Mexicano, ya que sin comprometer la propiedad 
nacional de los hidrocarburos en el subsuelo, se debe permitir 
esquemas atractivos para que los capitales privados colaboren 
en la exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos, supuestos que se actualizan con esta reforma 
Constitucional sujeta a aprobación.  
 
Las reformas a la Constitución Federal aquí planteadas, 
específicamente en el artículo 28 de la Constitución Federal, 
incluyen los conceptos de exploración y extracción del petróleo 
y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en el 
subsuelo, con el objeto de clarificar  en el texto Constitucional, 
que tanto la exploración y extracción referida en líneas arriba, 
así como la planeación  y el control del sistema eléctrico 
nacional y el servicio público de transmisión y distribución de 
electricidad, no constituyen un monopolio del Estado Mexicano.  
 
Continuando con el estudio del Proyecto de reforma y adición a 
la Constitución Federal, de forma particular en el artículo 27, se 
establece que tratándose del petróleo y de los hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos en el subsuelo la propiedad de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán 
concesiones en esta materia, sin embargo, con la finalidad que 
el Estado mexicano pueda obtener ingresos que permitan 
consolidar el desarrollo económico a largo plazo, el Estado 
llevará a cabo la exploración y extracción de los productos 
referidos, mediante asignaciones a empresas productivas del 
Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, es 
decir, se podrá contratar con particulares.  
 
Ahora bien, en lo que se refiere a la generación, conducción, 
transformación, distribución y abastecimiento de energía 
eléctrica que tenga por objeto la prestación del servicio público, 
el Estado Mexicano  seguirá llevando a cabo las actividades 
que verdaderamente resulten estratégicas y abrirá a la 
competencia las que naturalmente pueden realizarse de mejor 
manera cuando son ejecutados por diversos actores.  
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En base a lo anterior,  la prestación del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, se conservará en 
dominio del Estado mexicano, con la posibilidad de que la 
nación pueda contratar con particulares, es decir, la Nación 
conservará en exclusiva el control del Sistema Eléctrico 
Nacional; pero por otro lado, la generación y comercialización 
de energía eléctrica serán abiertas a la participación de 
particulares, en un entorno de competencia, quienes harán uso 
de la red de transmisión y de las redes de distribución para 
comercializar la energía eléctrica que produzcan.  
 
Continuando con los trabajos de esta Comisión, en el Proyecto 
de Decreto que se dictamina, se incorpora el texto de 
“empresas productivas del Estado”, como la posibilidad para 
que el sector público que tiene a su cargo, de manera exclusiva, 
las áreas estratégicas de exploración y extracción de petróleo y 
de los demás hidrocarburos en el subsuelo, pueda llevarlas a 
cabo. Lo anterior, mediante la reforma al artículo 25 de la 
Constitución Federal. 
 
Reviste principal importancia la adición al artículo 28 de la Carta 
Magna, donde se contempla el establecimiento de un 
fideicomiso público denominado Fondo Mexicano del Petróleo, 
cuya institución fiduciaria será el banco central y tendrá por 
objeto, en los términos que establezca la ley, recibir administrar 
y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de 
la propia Constitución, con excepción de los impuestos.  
 
En el texto de la Minuta Proyecto de Decreto que se dictamina y 
para propiciar el cuidado del medio ambiente e impulsar un 
desarrollo sustentable y sostenible, se introduce el concepto de 
“sustentabilidad” en la propuesta de reforma del artículo 25 
Constitucional para que en el desarrollo económico se tome en 
cuenta el entorno ecológico, partiendo de que nuestra riqueza 
natural debe contribuir decididamente al desarrollo de México, 
teniendo plena conciencia de la explotación que hagamos de 
nuestras fuentes naturales, para respetar el equilibrio ecológico.  
 
Al introducir el concepto de “sustentabilidad”, tomando los 
conceptos de “desarrollo sostenible” y  “desarrollo sustentable” 
como sinónimos, se reafirma el vínculo necesario entre la 
política económica rectora del Estado en el desarrollo 
económico, industrial y de la competitividad, con un entorno 
ecológico sano, que genere beneficios para la sociedad.  
 
Conforme a lo  establecido en el artículo 135 de la Carta 
Magna, está Legislatura propone que aprobemos las reformas y 
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adiciones que el Constituyente Permanente de la Federación, 
ha tenido a bien someter a nuestra consideración en 
representación de la población Quintanarroense. 
 
Esta Comisión dictaminadora estima que en el momento que 
vive nuestro país y en el contexto internacional de los mercados 
energéticos, el esquema jurídico vigente en México necesita, en 
efecto, ser reformado, con el propósito de brindar un marco que 
permita un mejor aprovechamiento de la riqueza nacional, que 
potencialice la generación de empleos, el crecimiento 
económico y redunde en beneficios palpables para la economía 
de los mexicanos. A nuestro juicio, las reformas 
constitucionales materia del presente dictamen responden a 
este reto, al tener como punto de partida que nuestra riqueza 
natural debe contribuir decididamente al desarrollo de México, 
traduciéndose en crecimiento económico, construcción de 
infraestructura, generación de empleos y producción de 
bienestar social; al propio tiempo que se construye un México 
más competitivo. 
 
En ese sentido para los diputados que integramos esta XIV 
Legislatura del Estado, vemos con beneplácito el hecho de que 
mediante la presente reforma constitucional, los alcances en la 
productividad de energías como la correcta exploración y 
extracción del petróleo servirá de mucho para el propio 
desarrollo y crecimiento de nuestro país. 
 
En ese sentido, habiendo analizado el contenido de la Minuta 
Proyecto de Decreto que está a nuestra consideración, nos 
permitimos destacar algunos de los puntos más sobresalientes, 
que nos permitirán dar el salto a mejores condiciones y calidad 
de vida para todos los mexicanos. 
 
Exploración y Extracción   
 
En los artículos 27 y 28 de la Constitución que se exponen en la 
Minuta que se dictamina, se incluyen los conceptos de 
exploración y extracción  del petróleo y de los hidrocarburos, 
sólidos, líquidos o gaseosos en el  subsuelo. 
 
Se precisa en el artículo 27 que el petróleo y los hidrocarburos, 
la propiedad de la nación es inalienable e imprescriptible y no 
se otorgarán concesiones. La exploración y extracción  solo 
podrán asignarse  a empresas productivas del Estado, o a 
través de contratos con éstas o con particulares, en los 
términos de la ley respectiva. 
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En ese sentido se entiende por Exploración: aquella actividad 
que consiste fundamentalmente en llevar a cabo las actividades 
de búsqueda y localización de hidrocarburos. 
 
Y por extracción  identificada con la acción de 
aprovechamiento de los mismos. 
 
Ambos constituyen las dos grandes actividades relacionadas 
con el petróleo y los demás hidrocarburos. 
 
Empresas Productivas del Estado 
 
La presente Minuta en el régimen transitorio establece que 
tanto PEMEX como CFE mediante diversas formas y plazos se 
convertirán en Empresas Productivas del Estado, mediante esta 
figura, estas empresas, podrán recibir asignaciones y celebrar 
contratos con particulares, con ello, se constituirán esquemas 
atractivos para que los capitales privados colaboren en la 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, 
sólidos, líquidos o gaseosos, en materia energética, se abren a 
la competencia actividades involucradas a la prestación del 
servicio cuando puedan realizarse de mejor manera por 
diversos actores (la generación y comercialización serán 
abiertas a la participación de los particulares, quienes harán uso 
de la red de transmisión y de las redes de distribución para 
comercializar la energía eléctrica que produzcan)  
 
Para ello se mantiene la idea central de que la propiedad de los 
energéticos ubicados en el subsuelo mexicano debe ser 
siempre de la nación, así mismo la nación conserva en 
exclusiva el control del Sistema Eléctrico Nacional que consiste 
en el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica. (no habrá concesiones, pero deja a salvo 
celebrar contratos con particulares) 
 
Sustentabilidad  
 
Se establece el criterio de sustentabilidad para que el Estado 
apoye a las empresas de los sectores social y privado de la 
economía, para ser énfasis en el vínculo necesario entre la 
política económica rectora del Estado en el desarrollo 
económico, industrial y de la competividad, con un entorno 
ecológico sano que genere beneficios para la sociedad a largo 
plazo.   
 
Diversificación  
 
Con esta medida constitucional, se toman pasos decididos 
hacia un rumbo de mayor transparencia, competencia y nuevas 
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reglas del juego, diversificando el riesgo que ahora solo recae 
en PEMEX, y al mismo tiempo abriendo opciones para un mejor 
aprovechamiento de la riqueza natural de nuestro país, misma 
que cada vez es más difícil de extraer ya que la riqueza 
petrolera se está presentando en aguas más profundas. 
 
Los costos de perforación en aguas profundas son 
aproximadamente diez veces mayores a los correspondientes 
en aguas someras y cien veces mayores a los de yacimientos 
terrestres. 
 
A manera de ejemplo, en el año 2012, en Estados Unidos se 
perforaron 137 pozos con profundidades superiores a 500 
metros. En México solo fueron 6. 
 
En Estados Unidos participan más de 70 empresas, en México, 
solo PEMEX. 
 
Contratos de Riesgo 
 
Muchos países permiten mecanismos de participación privada 
en la explotación del petróleo y de los hidrocarburos, ellos 
transfieren ese riesgo y costos a las empresas, ya sean estas 
públicas o privadas, sin afectar en ningún momento la potestad 
sobre el recurso natural, estos países lo hacen a través de 
contratos de riesgo. 
 
Este, es un mecanismo mediante el cual el dueño del recurso 
(el estado) transfiere los riesgos de su explotación económica a 
un tercero, sin menoscabo de su propiedad, el tercero, llamado 
generalmente operador o contratista, recibe una compensación 
atada a su éxito, mientras que el dueño recibe el grueso de los 
beneficios. 
 
Solamente México, Ecuador y Kuwait no cuentan con este tipo 
de contratos, mismo que utilizan otras naciones para aumentar 
significativamente su capacidad de gestión, aumentar su tasa 
de incorporación de tecnología, a la vez que reducen o eliminan 
sus riesgos.  
 
Derechos Laborales de los trabajadores. 
 
Se garantiza mediante la presente Minuta, que las leyes 
respetarán en todo momento los derechos laborales de los 
trabajadores que presten sus servicios en los organismos 
dependencias y entidades de la administración Pública Federal, 
dedicadas a las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos, así como como de las 
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distintas actividades a cargo de la Comisión Federal de 
Electricidad.  
 
Plazos para el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo 
Federal 
 
El Congreso de la Unión deberá:  
 
• En 120 días después de la entrada en vigor de esta reforma 
deberá realizar las adecuaciones al marco jurídico para que: 
  
1. Se precisen las diversas modalidades de contratación 
para realizar las actividades de exploración y extracción que 
puedan, realizar por cuenta la Nación  o  las empresas 
productivas del Estado con particulares. 
 
2. Establecer las particularidades de los Contratos de 
Riesgo, mismo que podrán ser de “utilidad compartida” o de 
“producción compartida” 
 
3. Se especificarán las contraprestaciones y 
contribuciones que las empresas productivas del Estado o lo 
particulares deberán cubrir, por llevar a cabo, las actividades de 
exploración y extracción. 
 
4. Los contratos que se celebren serán otorgados a través 
de mecanismos que garanticen la máxima transparencia. 
 
5. Establecer las facultades en atención al contenido de 
esta reforma constitucional de la Secretaría de Energía, 
Secretaría de Hacienda, para la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, y para la Comisión Reguladora de Energía.  
Estableciendo para estas dos últimas, un marco legal que les 
permita administrar los ingresos derivados de las contribuciones 
y aprovechamientos que se establezcan. 
 
6. Ambas Comisiones permanecerán como órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Energía y se les dota de 
personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de gestión. 
 
7. Deberá expedirse una Ley que tenga por objeto regular 
el reconocimiento, la exploración y la explotación de recursos 
geotérmicos para el aprovechamiento de la energía del 
subsuelo. 
 
8. Adecuarse el marco jurídico para establecer 
mecanismos jurídicos a fin de investigar, identificar y sancionar 
severamente a los asignatarios, contratistas permisionarios 
servidores públicos así como toda persona física y moral 
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pública o privada nacional o extranjera que participe en el 
sector energético cuando realicen actos u omisiones contrarios 
a la Ley. 
 
9. Deberá crearse la Agenda Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, como órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Medio Ambiente. 
 
• En 365 días después de la entrada en vigor de esta reforma 
deberá realizar las adecuaciones al marco jurídico para que:  
 
1. Establecer las bases legales para el debido cuidado y 
protección del medio ambiente  
 
2. En materia de energía se deberá establecer los 
participantes de la industria eléctrica, obligaciones de energías 
limpias y reducción de emisiones contaminantes. 
 
Por su parte al Poder Ejecutivo Federal le corresponderá 
atender lo siguiente: 
 
• Dentro del plazo de 12 meses siguientes a la entrada en vigor 
de la reforma constitucional, deberá crearse el Centro Nacional 
de Control de Gas Natural, esto en sustitución de la actual 
empresa que pertenece a PEMEX y se denomina; PEMEX-GAS 
y PETROQUIMICA. 
 
• Dentro de 365 días se deberá incluir al Programa Nacional 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, una 
estrategia de transición para proveer el uso de tecnologías y 
combustibles más limpios. 
 
Comisionados. 
 
Los comisionados actuales preservan su derecho de 
permanecer en dicha responsabilidad, hasta la conclusión de su 
encargo, e inclusive pueden participar para volver a ser 
comisionados bajo esta nueva modalidad en las que operarán 
ahora la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y la Comisión 
Reguladora de Energía. 
 
Se establece el procedimiento de designación de éstos, 
mediante propuesta del Presidente de la República al Senado 
de la Republica y su designación será mediante las dos 
terceras partes. 
 
Fondo Mexicano del Petróleo  
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Será un fideicomiso público en el que el Banco de México 
fungirá como Fiduciario, y será el encargado de recibir todos los 
ingresos, con excepción de los impuestos que correspondan al 
Estado Mexicano derivado de las asignaciones y contratos que 
ahora se realizaran bajo el amparo de esta Reforma. 
 
Este fondo contará con un Comité Técnico integrado por el 
Secretario de Hacienda, de Energía y el Gobernador del Banco 
de México, así como por dos miembros independientes que el 
Ejecutivo Federal propondrá al Senado y serán designados por 
el voto de las dos terceras partes. 
 
En mérito de lo anterior, la Honorable XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, emite la siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA. 
 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos cuarto, sexto y 
octavo del artículo 25; el párrafo sexto del artículo 27; los 
párrafos cuarto y sexto del artículo 28; y se adicionan un párrafo 
séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 
artículo 27; un párrafo octavo, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 25. ... 
 
… 
… 
 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo 
cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno 
Federal la propiedad y el control sobre los organismos y 
empresas productivas del Estado que en su caso se 
establezcan. Tratándose de la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y 
extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará 
a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 
En las actividades citadas la ley establecerá las normas 
relativas a la administración, organización, funcionamiento, 
procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que 
celebren las empresas productivas del Estado, así como el 
régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su 
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eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y 
rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y 
determinará las demás actividades que podrán realizar. 
 
… 
 
Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad 
se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y 
privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que 
dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 
ambiente. 
 
… 
 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen 
los particulares y proveerá las condiciones para que el 
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 
económico nacional, promoviendo la competitividad e 
implementando una política nacional para el desarrollo industrial 
sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en 
los términos que establece esta Constitución. 
 
Artículo 27. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que 
se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán 
otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las 
normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de 
los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente 
de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su 
inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y 
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suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. 
Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán 
concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como 
el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin 
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con 
particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas 
que determinarán la forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 
 
Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos 
o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es 
inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. 
Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que 
contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta 
llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a 
empresas productivas del Estado o a través de contratos con 
éstas o con particulares, en los términos de la Ley 
Reglamentaría. Para cumplir con el objeto de dichas 
asignaciones o contratos las empresas productivas del Estado 
podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los 
hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así 
deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 28. ... 
 
… 
 
… 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza 
de manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: 
correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y 
generación de energía nuclear; la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración 
y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los 
términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, respectivamente; así como las actividades que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la 
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Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del 
artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su 
rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 
otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo 
con las leyes de la materia. 
 
… 
 
El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el 
ejercicio de sus funciones y en su administración. Su objetivo 
prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la 
moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del 
desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. El 
Estado contará con un fideicomiso público denominado Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
cuya Institución Fiduciaria será el banco central y tendrá por 
objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar 
y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de 
esta Constitución, con excepción de los impuestos. 
 
… 
 
El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores 
coordinados en materia energética, denominados Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, 
en los términos que determine la ley. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
... 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Los derechos laborales de los trabajadores que 
presten sus servicios en los organismos, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal dedicadas a las 
actividades que comprende el presente Decreto se respetarán 
en todo momento de conformidad con la ley. 
 
Tercero. La ley establecerá la forma y plazos, los cuales no 
podrán exceder dos años a partir de la publicación de este 
Decreto, para que los organismos descentralizados 
denominados Petróleos Mexicanos y Comisión Federal de 
Electricidad se conviertan en empresas productivas del Estado. 
En tanto se lleva a cabo esta transición, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios quedan facultados para recibir 
asignaciones y celebrar los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 que se reforma por este Decreto. 
Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad podrá suscribir 
los contratos a que se refiere el párrafo sexto del artículo 27 
que se reforma por virtud de este Decreto. 
 
Cuarto. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 
Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al 
marco jurídico, a fin de hacer efectivas las disposiciones del 
presente Decreto, entre ellas, regular las modalidades de 
contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de 
utilidad o producción compartida, o de licencia, para llevar a 
cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos, incluyendo las que puedan realizar las empresas 
productivas del Estado con particulares, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27 de esta Constitución. En cada caso, 
el Estado definirá el modelo contractual que mejor convenga 
para maximizar los ingresos de la Nación. 
 
La ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones 
que pagará el Estado a sus empresas productivas o a los 
particulares por virtud de las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos que hagan 
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por cuenta de la Nación. Entre otras modalidades de 
contraprestaciones, deberán regularse las siguientes: I) en 
efectivo, para los contratos de servidos; II) con un porcentaje de 
la utilidad, para los contratos de utilidad compartida; III) con un 
porcentaje de la producción obtenida, para los contratos de 
producción compartida; IV) con la transmisión onerosa de los 
hidrocarburos una vez que hayan sido extraídos del subsuelo, 
para los contratos de licencia, o V) cualquier combinación de las 
anteriores. La Nación escogerá la modalidad de 
contraprestación atendiendo siempre a maximizar los ingresos 
para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. 
Asimismo, la ley establecerá las contraprestaciones y 
contribuciones a cargo de las empresas productivas del Estado 
o los particulares y regulará los casos en que se les impondrá el 
pago a favor de la Nación por los productos extraídos que se 
les transfieran. 
 
Quinto. Las empresas productivas del Estado que cuenten con 
una asignación o suscriban un contrato para realizar actividades 
de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, así como los particulares que 
suscriban un contrato con el Estado o alguna de sus empresas 
productivas del Estado, para el mismo fin, conforme a lo 
establecido en el presente Decreto, podrán reportar para 
efectos contables y financieros la asignación o contrato 
correspondiente y sus beneficios esperados, siempre y cuando 
se afirme en las asignaciones o contratos que el petróleo y 
todos los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se 
encuentren en el subsuelo, son propiedad de la Nación.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios durante el periodo de 
transición a que se refiere el transitorio tercero del presente 
Decreto. 
 
Sexto. La Secretaría del ramo en materia de Energía, con la 
asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
será la encargada de adjudicar a Petróleos Mexicanos las 
asignaciones a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 
de esta Constitución.  
 
El organismo deberá someter a consideración de la Secretaría 
del ramo en materia de Energía la adjudicación de las áreas en 
exploración y los campos que estén en producción, que esté en 
capacidad de operar, a través de asignaciones. Para lo anterior, 
deberá acreditar que cuenta con las capacidades técnicas, 
financieras y de ejecución necesarias para explorar y extraer los 
hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. La solicitud se 
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deberá presentar dentro de los noventa días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
La Secretaría del ramo en materia de Energía revisará la 
solicitud, con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, y emitirá la resolución correspondiente dentro 
del plazo de ciento ochenta días naturales posteriores a la 
fecha de la solicitud de Petróleos Mexicanos, estableciendo en 
la misma la superficie, profundidad y vigencia de las 
asignaciones procedentes. Lo anterior tomando en cuenta, 
entre otros, los siguientes aspectos: 
 
a) Para asignaciones de exploración de hidrocarburos: en las 
áreas en las que, a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, Petróleos Mexicanos haya realizado descubrimientos 
comerciales o inversiones en exploración, será posible que, con 
base en su capacidad de inversión y sujeto a un plan 
claramente establecido de exploración de cada área asignada, 
continúe con los trabajos en un plazo de tres años, prorrogables 
por un período máximo de dos años en función de las 
características técnicas del campo de que se trate y del 
cumplimiento de dicho plan de exploración, y en caso de éxito, 
que continúe con las actividades de extracción. De no cumplirse 
con el plan de exploración, el área en cuestión deberá revertirse 
al Estado. 
 
b) Para asignaciones de extracción de hidrocarburos: Petróleos 
Mexicanos mantendrá sus derechos en cada uno de los 
campos que se encuentren en producción a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto. Deberá presentar un plan de 
desarrollo de dichos campos que incluya descripciones de los 
trabajos e inversiones a realizar, justificando su adecuado 
aprovechamiento y una producción eficiente y competitiva. 
 
Para la determinación de las características establecidas en 
cada asignación de extracción de hidrocarburos se considerará 
la coexistencia de distintos campos en un área determinada. 
Con base en lo anterior, se podrá establecer la profundidad 
específica para cada asignación, de forma que las actividades 
extractivas puedan ser realizadas, por separado, en aquellos 
campos que se ubiquen en una misma área pero a diferente 
profundidad, con el fin de maximizar el desarrollo de recursos 
prospectivos en beneficio de la Nación. 
 
En caso de que, como resultado del proceso de adjudicación de 
asignaciones para llevar a cabo las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos a que hace mención este transitorio, se llegaran a 
afectar inversiones de Petróleos Mexicanos, éstas serán 
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reconocidas en su justo valor económico en los términos que 
para tal efecto disponga la Secretaría del ramo en materia de 
Energía. El Estado podrá determinar una contraprestación al 
realizar una asignación. Las asignaciones no podrán ser 
transferidas sin aprobación de la Secretaría del ramo en materia 
de Energía. 
 
Petróleos Mexicanos podrá proponer a la Secretaría del ramo 
en materia de Energía, para su autorización, la migración de las 
asignaciones que se le adjudiquen a los contratos a que se 
refiere el artículo 27, párrafo séptimo, de esta Constitución. 
Para ello, la Secretaría del ramo en materia de Energía contará 
con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos.  
 
En la migración de las asignaciones a contratos, cuando 
Petróleos Mexicanos elija contratar con particulares, a fin de 
determinar al particular contratista, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos llevará a cabo la licitación en los términos que 
disponga la ley. La ley preverá, al menos, que la Secretaría del 
ramo en materia de Energía establezca los lineamientos 
técnicos y contractuales, y que la Secretaría del ramo en 
materia de Hacienda será la encargada de establecer las 
condiciones fiscales. En estos casos, la administración del 
contrato estará sujeta a las mismas autoridades y mecanismos 
de control que aplicarán a los contratos suscritos por el Estado.  
 
Séptimo. Para promover la participación de cadenas 
productivas nacionales y locales, la ley establecerá, dentro del 
plazo previsto en el transitorio cuarto, las bases y los 
porcentajes mínimos del contenido nacional en la proveeduría 
para la ejecución de las asignaciones y contratos a que se 
refiere el presente Decreto. 
 
La ley deberá establecer mecanismos para fomentar la industria 
nacional en las materias de este Decreto. 
 
 Las disposiciones legales sobre contenido nacional deberán 
ajustarse a lo dispuesto en los tratados internacionales y 
acuerdos comerciales suscritos por México. 
 
Octavo. Derivado de su carácter estratégico, las actividades de 
exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, a que se refiere el presente 
Decreto se consideran de interés social y orden público, por lo 
que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el 
aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos 
afectos a aquéllas. 
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La ley preverá los términos y las condiciones generales de la 
contraprestación que se deberá cubrir por la ocupación o 
afectación superficial o, en su caso, la indemnización 
respectiva.  
 
Los títulos de concesiones mineras que se encuentren vigentes 
a la entrada en vigor de este Decreto y aquellos que se 
otorguen con posterioridad, no conferirán derechos para la 
exploración y extracción del petróleo y los demás hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, sin perjuicio de los derechos 
previstos en sus propias concesiones. Los concesionarios 
deberán permitir la realización de estas actividades. 
 
La ley preverá, cuando ello fuere técnicamente posible, 
mecanismos para facilitar la coexistencia de las actividades 
mencionadas en el presente transitorio con otras que realicen el 
Estado o los particulares. 
 
Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del 
presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las 
adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer que los 
contratos y las asignaciones que el Estado suscriba con 
empresas productivas del Estado o con particulares para llevar 
a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración 
y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos 
o gaseosos, serán otorgados a través de mecanismos que 
garanticen la máxima transparencia, por lo que se preverá que 
las bases y reglas de los procedimientos que se instauren al 
efecto, serán debidamente difundidas y públicamente 
consultables. 
 
Asimismo, la ley preverá y regulará: 
 
a) Que los contratos cuenten con cláusulas de transparencia, 
que posibiliten que cualquier interesado los pueda consultar; 
 
b) Un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva 
recuperación, en su caso, de los costos incurridos y demás 
contabilidad involucrada en la operación de los contratos, y  
 
c) La divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y 
pagos previstos en los contratos. 
 
Décimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del 
presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las 
adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a fin de 
establecer, entre otras, las siguientes atribuciones de las 
dependencias y órganos de la Administración Pública Federal: 
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a) A la Secretaría del ramo en materia de Energía: establecer, 
conducir y coordinar la política energética, la adjudicación de 
asignaciones y la selección de áreas que podrán ser objeto de 
los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 
de esta Constitución, con la asistencia técnica de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos 
contratos y los lineamientos técnicos que deberán observarse 
en el proceso de licitación; así como el otorgamiento de 
permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y 
procesamiento de gas natural. En materia de electricidad, 
establecerá los términos de estricta separación legal que se 
requieren para fomentar el acceso abierto y la operación 
eficiente del sector eléctrico y vigilará su cumplimiento. 
 
b) A la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de 
asesoría técnica a la Secretaría del ramo en materia de 
Energía; la recopilación de información geológica y operativa; la 
autorización de servicios de reconocimiento y exploración 
superficial; la realización de las licitaciones, asignación de 
ganadores y suscripción de los contratos para las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos; la administración en materia técnica de asignaciones 
y contratos; la supervisión de los planes de extracción 
maximicen la productividad del campo en el tiempo, y la 
regulación en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 
 
c) A la Comisión Reguladora de Energía: en materia de 
hidrocarburos, la  regulación y el otorgamiento de permisos 
para el almacenamiento, el transporte y la distribución por 
ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la 
regulación de acceso de terceros a los ductos de transporte y al 
almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la 
regulación de las ventas de primera mano de dichos productos. 
En materia de electricidad, la regulación y el otorgamiento de 
permisos para la generación, así como las tarifas de porteo 
para transmisión y distribución. 
 
d) A la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, entre otras, 
el establecimiento de las condiciones económicas de las 
licitaciones y de los contratos a que se refiere el presente 
Decreto relativas a los términos fiscales que permitan a la 
Nación obtener en el tiempo ingresos que contribuyan a su 
desarrollo de largo plazo. 
 
La ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la 
imposición de sanciones, el procedimiento para ello, así como 
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las atribuciones de cada dependencia u órgano para imponerlas 
y ejecutarlas. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas 
autoridades les otorguen las leyes, en estas materias. 
 
La ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación 
entre los órganos reguladores en materia de energía y la 
Administración Pública Federal, para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, emitan sus actos y resoluciones de 
conformidad con las políticas públicas del Ejecutivo Federal. 
 
Décimo Primero.- Dentro del plazo previsto en el transitorio 
cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará 
las adecuaciones al marco jurídico a fin de regular las 
modalidades de contratación para que los particulares, por 
cuenta de la Nación, lleven a cabo, entre otros, el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y 
ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el 
servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, en términos de lo dispuesto en este Decreto. 
 
Décimo Segundo. Dentro del mismo plazo previsto en el 
transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la unión 
realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora 
de Energía, se conviertan en órganos reguladores coordinados 
en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía 
técnica y de gestión; asimismo, podrán disponer de los ingresos 
derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley 
establezca por sus servicios en la emisión y administración de 
los permisos, autorizaciones, asignaciones y contratos, así 
como por los servicios relacionados con el Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos, que correspondan conforme a 
sus atribuciones, para financiar un presupuesto total que les 
permita cumplir con sus atribuciones. Para lo anterior, las leyes 
preverán, al menos:  
 
a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo 
remanente de ingresos propios excedentes, la comisión 
respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido 
para cada una de éstas por la Secretaría del ramo en materia 
de Energía, donde una institución de la banca de desarrollo 
operará como fiduciario.  
 
b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la 
aplicación de los recursos de estos fideicomisos a la cobertura 
de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en 
posteriores ejercicios respetando los principios a los que hace 
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referencia el artículo 134 de esta Constitución y estando sujetos 
a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del 
Estado. 
 
c) En el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se 
dará prioridad al desarrollo y mantenimiento del Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos, mismo que 
contendrá al menos la información de los estudios sísmicos, así 
como los núcleos de roca, obtenidos de los trabajos de 
exploración y extracción de hidrocarburos del país. 
 
Los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al 
equivalente de tres veces el presupuesto anual de la Comisión 
de que se trate, tomando como referencia el presupuesto 
aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso de que existan 
recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de 
la Federación.  
 
Los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán 
sujetos a las obligaciones en materia de transparencia 
conforme a la ley de la materia. Asimismo, cada Comisión 
deberá publicar en su sitio electrónico, por lo menos de manera 
trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso 
respectivo, así como el uso y destino de dichos recursos y 
demás información que sea de interés público.  
 
La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para 
proveer de recursos presupuéstales a las comisiones, con el fin 
de que éstas puedan llevar a cabo su cometido. El Presupuesto 
aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, 
materiales y suministros, así como de servicios generales, 
necesarios para cumplir con sus funciones. 
 
Décimo Tercero. En el plazo de ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco 
jurídico, a fin de establecer que los comisionados de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión 
Reguladora de Energía sólo podrán ser removidos de su 
encargo por las causas graves a que se establezcan al efecto; 
que podrán ser designados, nuevamente, por única ocasión 
para cubrir un segundo período, y que su renovación se llevará 
a cabo de forma escalonada, a fin de asegurar el debido 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Los actuales comisionados concluirán los periodos para los que 
fueron nombrados, sujetándose a lo dispuesto en el párrafo 
anterior. Para nombrar a los comisionados de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora de 
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Energía, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al comisionado que deberá 
cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro 
del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
comisionado la persona que, dentro de dicha terna, designe el 
Presidente de la República. 
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad 
de la terna propuesta, el Presidente de la República, someterá 
una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda 
terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro 
de dicha terna designe el Presidente de la República. 
 
Se nombrarán dos nuevos comisionados por cada Comisión, de 
manera escalonada, en los términos de los dos párrafos 
anteriores. 
 
Décimo Cuarto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo será un fideicomiso público en el 
que el Banco de México fungirá como fiduciario. La Secretaría 
del ramo en materia de hacienda realizará las acciones para la 
constitución y funcionamiento del fideicomiso público referido, 
una vez que se expidan las normas a que se refiere el 
transitorio cuarto del presente Decreto. 
 
 El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo será el encargado de recibir todos los ingresos, con 
excepción de los impuestos, que correspondan al Estado 
Mexicano derivados de las asignaciones y contratos a que se 
refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 
Los ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la 
siguiente prelación y conforme se establezca en la ley para:  
 
1. Realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y 
contratos. 
 
2. Realizar las transferencias a los Fondos de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros y de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas. Una vez que el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, o su equivalente, 
haya alcanzado su límite máximo, los recursos asignados al 
Fondo se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el 
numeral 5. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 
Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al 
marco jurídico en materia del límite máximo del Fondo de 
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Estabilización de los Ingresos Petroleros y del Derecho sobre 
Hidrocarburos para el Fondo de Estabilización. 
 
3. Realizar las transferencias al Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; a los fondos de investigación en materia de 
hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de 
fiscalización petrolera. 
 
4. Transferir a la Tesorería de la Federación los recursos 
necesarios para que los ingresos petroleros del Gobierno 
Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de cada año, se mantengan en el cuatro punto 
siete por ciento del Producto Interno Bruto, que corresponde a 
la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros 
del año 2013. Para lo anterior, se consideran los rubros 
siguientes: Derecho ordinario sobre hidrocarburos, Derecho 
sobre hidrocarburos para el Fondo de Estabilización, Derecho 
extraordinario sobre exportación de petróleo crudo, Derecho 
para la investigación científica y tecnológica en materia de 
energía. Derecho para la fiscalización petrolera, Derecho sobre 
extracción de hidrocarburos, Derecho para regular y supervisar 
la exploración y explotación de hidrocarburos, Derecho especial 
sobre hidrocarburos y Derecho adicional sobre hidrocarburos. 
Para efectos del cumplimiento del monto establecido en este 
numeral, se considerarán incluidos los recursos transferidos 
acorde a los numerales 2 y 3. 
 
5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo 
inversión en activos financieros. 
 
 Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro 
público de largo plazo, sea igual o mayor al tres por ciento del 
Producto Interno Bruto del año previo al que se trate, el Comité 
Técnico del Fondo podrá destinar recursos del saldo acumulado 
del Fondo para lo siguiente: 
 
a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del 
incremento observado el año anterior en el saldo del ahorro de 
largo plazo, al Fondo para el sistema de pensión universal 
conforme a lo que señale su ley; 
 
b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del 
incremento observado el año anterior en el saldo del ahorro de 
largo plazo, para financiar proyectos de inversión en ciencia, 
tecnología e innovación, y en energías renovables; 
 
c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del 
Incremento observado el año anterior en el saldo del ahorro de 
largo plazo, en fondear un vehículo de inversión especializado 
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en proyectos petroleros, sectorizado en la Secretaría del ramo 
en materia de Energía y, en su caso, en Inversiones en 
infraestructura para el desarrollo nacional, y 
 
d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del 
incremento observado el año anterior en el saldo del ahorro de 
largo plazo; en becas para la formación de capital humano en 
universidades y posgrados; en proyectos de mejora a la 
conectividad; así como para el desarrollo regional de la 
industria. Con excepción del programa de becas, no podrán 
emplearse recursos para gasto corriente. 
 
La Asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), 
c) y d) anteriores no deberán tener como consecuencia que el 
saldo destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo 
de tres por ciento de Producto Interno Bruto del año anterior. 
Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, la Cámara de Diputados 
podrá modificar los límites y los posibles destinos mencionados 
en los incisos a), b), c) y d) de este numeral. Una vez que el 
saldo acumulado del ahorro público de largo plazo sea 
equivalente o superior al diez por ciento del Producto Interno 
Bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros 
reales anuales asociados a los recursos del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo destinados a 
ahorro de largo plazo serán transferidos a la Tesorería de la 
Federación. Los recursos transferidos a estos destinos serán 
adicionales a las transferencias que se realicen de acuerdo al 
numeral 4 del presente transitorio. 
 
En caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, 
asociada a una caída en el Producto Interno Bruto, a una 
disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída 
en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que se 
hayan agotado los recursos en el Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros o su equivalente, la Cámara de 
Diputados podrá aprobar, mediante votación de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, la integración de recursos 
de ahorro público de largo plazo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación, aún cuando el saldo de ahorro de largo plazo se 
redujera por debajo de tres por ciento del Producto Interno 
Bruto del año anterior. La integración de estos recursos al 
Presupuesto de Egresos de la Federación se considerarán 
incluidos en la transferencia acorde con el numeral 4 del 
presente transitorio.  
 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo estará sujeto a las obligaciones en materia de 
transparencia de conformidad con la ley. Asimismo, deberá 
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publicar por medios electrónicos y por lo menos de manera 
trimestral, la información que permita dar seguimiento a los 
resultados financieros de las asignaciones y los contratos a que 
se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, así como el destino de los ingresos del Estado 
Mexicano conforme a los párrafos anteriores. El Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo se 
constituirá durante 2014 y comenzará sus operaciones en el 
2015. 
 
Décimo Quinto.- El Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo contará con un Comité Técnico 
integrado por tres miembros representantes del Estado y cuatro 
miembros independientes. Los miembros representantes del 
Estado serán los titularles de las Secretarías de los ramos en 
materia de Hacienda y de Energía, así como el Gobernador del 
Banco de México. Los miembros independientes serán 
nombrados por el titular del Ejecutivo Federal, con aprobación 
de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Senado de la República. El titular de la Secretaría del ramo en 
materia de Hacienda fungirá como Presidente del Comité 
Técnico.  
 
El Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo tendrá, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 
 
a) Determinar la política de inversiones para los recursos de 
ahorro de largo plazo de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 del transitorio anterior. 
 
b) Instruir a la institución fiduciaria para que realice las 
transferencias a la Tesorería de la Federación de conformidad 
con lo establecido en el transitorio anterior. 
 
c) Recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el 
veintiocho de febrero de cada año, la asignación de los montos 
correspondientes a los rubros generales establecidos en los 
incisos a), b), c) y d) del transitorio anterior. La Cámara de 
Diputados aprobará, con las modificaciones que estime 
convenientes, la asignación antes mencionada. En este 
proceso, la Cámara de Diputados no podrá asignar recursos a 
proyectos o programas específicos. En caso de que la Cámara 
de Diputados no se pronuncie acerca de la recomendación del 
Comité Técnico a más tardar el treinta de abril del mismo año, 
se considerará aprobada. Con base en la asignación aprobada 
por la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal determinará 
los proyectos y programas específicos a los que se asignarán 
los recursos en cada rubro, para su inclusión en el Proyecto de 
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Presupuesto de Egresos de la Federación del año de que se 
trate. En el proceso de aprobación de dicho Proyecto, la 
Cámara de Diputados podrá reasignar los recursos destinados 
a los proyectos específicos dentro de cada rubro, respetando la 
distribución de recursos en rubros generales que ya se hayan 
aprobado. 
 
Lo anterior sin perjuicio de otros recursos que se establezcan 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para proyectos 
y programas de inversión.  
 
Décimo Sexto. Dentro de los plazos que se señalan a 
continuación, el Poder Ejecutivo Federal deberá proveer los 
siguientes decretos:  
 
a) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la 
entrada en vigor de la Ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, emitirá el Decreto de 
creación del organismo público descentralizado denominado 
Centro Nacional de Control del Gas Natural, encargado de la 
operación del sistema nacional de ductos de transporte y 
almacenamiento. En dicho Decreto se establecerá la 
organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 
 
El Decreto proveerá lo necesario para que Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios o divisiones transfieran los 
recursos necesarios para que el Centro Nacional de Control del 
Gas Natural adquiera y administre la infraestructura para el 
transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que 
tengan en propiedad para dar el servicio a los usuarios 
correspondientes. 
 
El Decreto también preverá que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, transfieran de forma inmediata al 
Centro Nacional de Control del Gas Natural los contratos que 
tengan suscritos, a efecto de que el Centro sea quien los 
administre. El Centro Nacional de Control del Gas Natural dará 
a Petróleos Mexicanos el apoyo necesario, hasta por doce 
meses posteriores a su creación, para que continúe operando la 
infraestructura para el transporte por ducto y almacenamiento 
de gas natural que le brinde servicio en condiciones de 
continuidad, eficiencia y seguridad.  
 
b) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la 
entrada en vigor de la ley reglamentaria de la industria eléctrica, 
emitirá el Decreto por el que se crea el Centro Nacional de 
Control de Energía como organismo público descentralizado, 
encargado del control operativo del sistema eléctrico nacional; 
de operar el mercado eléctrico mayorista; del acceso abierto y 
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no indebidamente discriminatorio a la red nacional de 
transmisión y las redes generales de distribución, y las demás 
facultades que se determinen en la ley y en su Decreto de 
creación. En dicho Decreto se establecerá la organización, 
funcionamiento y facultades del citado Centro. 
 
El Decreto proveerá lo conducente para que la Comisión 
Federal de Electricidad transfiera los recursos que el Centro 
Nacional de Control de Energía requiera para el cumplimiento 
de sus facultades. 
 
El Centro Nacional de Control de Energía dará a la Comisión 
Federal de Electricidad el apoyo necesario, hasta por doce 
meses posteriores a su creación, para que continúe operando 
sus redes del servicio público de transmisión y distribución en 
condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad. 
 
Décimo Séptimo. Dentro de los trescientos sesenta y cinco 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al 
marco jurídico, para establecer las bases en que las que el 
Estado procurará la protección y cuidado del medio ambiente, 
en todos los procesos relacionados con la materia del presente 
Decreto en los que intervengan empresas productivas del 
Estado, los particulares o ambos, mediante la incorporación de 
criterios y mejores prácticas en los temas de eficiencia en el uso 
de energía, disminución en la generación de gases y 
compuestos de efecto invernadero, eficiencia en el uso de 
recursos naturales, baja generación de residuos y emisiones, 
así como la menor huella de carbono en todos sus procesos. 
 
En materia de electricidad, la ley establecerá a los participantes 
de la industria eléctrica obligaciones de energías limpias y 
reducción de emisiones contaminantes. 
 
Décimo Octavo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría del ramo en materia de Energía y en un plazo no 
mayor a trescientos sesenta y cinco días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá incluir 
en el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable 
de la Energía, una estrategia de transición para promover el uso 
de tecnologías y combustibles más limpios.  
 
Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente 
Decreto, el Congreso de la Unión emitirá una ley que tenga por 
objeto regular el reconocimiento, la exploración y la explotación 
de recursos geotérmicos para el aprovechamiento de la energía 
del subsuelo dentro de los límites del territorio nacional, con el 
fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos. 
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Décimo Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio 
cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará 
las adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio 
Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, que disponga de 
los ingresos derivados de las contribuciones y 
aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios para 
financiar un presupuesto total que le permita cumplir con sus 
atribuciones. 
 
La Agenda tendrá dentro de sus atribuciones regular y 
supervisar, en materia de seguridad industrial, operativa y 
protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades 
del sector hidrocarburos, incluyendo las actividades de 
desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el 
control integral de residuos. En la organización, funcionamiento 
y facultades de la Agencia, se deberá prever al menos:  
 
a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo 
remanente de ingresos propios excedentes, la Agencia instruirá 
su transferencia a un fideicomiso constituido por la Secretaría 
del ramo en materia de Medio Ambiente, donde una institución 
de la banca de desarrollo operará como fiduciario. 
 
b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los 
recursos de este fideicomiso a la cobertura de gastos 
necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 
ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el 
artículo 134 de esta Constitución y estando sujeta a la 
evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 
 
El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al 
equivalente de tres veces el presupuesto anual de la Agencia, 
tomando como referencia el presupuesto aprobado para el 
último ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos 
adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la 
Federación. 
 
El fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará 
sujeto a las obligaciones en materia de transparencia derivadas 
de la ley. Asimismo, la agencia deberá publicar en su sitio 
electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos 
depositados en el fideicomiso, así como el uso y destino de 
dichos recursos. 
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La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para 
proveer de recursos presupuéstales a la Agencia, con el fin de 
que ésta pueda llevar a cabo su cometido. El presupuesto 
aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, 
materiales y suministros, así como de servicios generales, 
necesarios para cumplir con sus funciones.  
 
Vigésimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de 
este Decreto, el Congreso de la Unión realizará las 
adecuaciones al marco jurídico para regular a las empresas 
productivas del Estado, y establecerá al menos que: 
 
I. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar 
los ingresos de la Nación, con sentido de equidad y 
responsabilidad social y ambiental. 
 
II. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al 
balance financiero y al techo de servicios personales que, a 
propuesta de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, 
apruebe el Congreso de la Unión. Su régimen de 
remuneraciones será distinto del previsto en el artículo 127 de 
esta Constitución. 
 
III. Su organización, administración y estructura corporativa 
sean acordes con las mejores prácticas a nivel internacional, 
asegurando su autonomía técnica y de gestión, así como un 
régimen especial de contratación para la obtención de los 
mejores resultados de sus actividades, de forma que sus 
órganos de gobierno cuenten con las facultades necesarias 
para determinar su arreglo institucional. 
 
IV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley 
y sus directores sean nombrados y removidos libremente por el 
Titular del Ejecutivo Federal o, en su caso, removidos por el 
Consejo de Administración. Para el caso de empresas 
productivas del Estado que realicen las actividades de 
exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos en términos de lo previsto por el 
párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, la ley 
deberá establecer, entre otras disposiciones, que su Consejo de 
Administración se conforme de la siguiente manera: cinco 
consejeros del Gobierno Federal, incluyendo el Secretario del 
Ramo en materia de Energía quien lo presidirá y tendrá voto de 
calidad, y cinco consejeros independientes. 
 
V Se coordinen con el Ejecutivo Federal, a través de la 
dependencia competente, con objeto de que sus operaciones 
de financiamiento no conduzcan a un incremento en el costo de 
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financiamiento del resto del sector público o bien, contribuyan a 
reducir las fuentes de financiamiento del mismo. 
 
VI Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes 
correspondientes, con un régimen especial en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, 
presupuestaria, deuda pública, responsabilidades 
administrativas y demás que se requieran para la eficaz 
realización de su objeto, de forma que les permita competir con 
eficacia en la industria o actividad de que se trate. 
 
Una vez que los organismos descentralizados denominados 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, y Comisión 
Federal de Electricidad, se conviertan en empresas productivas 
del Estado de conformidad con las leyes que se expidan para 
tal efecto en términos del transitorio tercero de este Decreto, no 
les serán aplicables las disposiciones relativas a la autonomía 
contenidas en las fracciones anteriores, sino hasta que 
conforme a las nuevas disposiciones legales se encuentren en 
funciones sus consejos de administración y estén en operación 
los mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de 
cuentas. 
 
Los consejeros profesionales de Petróleos Mexicanos en 
funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
permanecerán en sus cargos hasta la conclusión de los 
periodos por los cuales fueron nombrados, o bien hasta que 
dicho organismo se convierta en empresa productiva del Estado 
y sea nombrado el nuevo Consejo de Administración. Los 
citados consejeros podrán ser considerados para formar parte 
del nuevo Consejo de Administración de la empresa productiva 
del Estado, conforme al procedimiento que establezca la ley. 
 
Vigésimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio 
cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará 
las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer los 
mecanismos legales suficientes para prevenir, investigar, 
identificar y sancionar severamente a los asignatarios, 
contratistas, permisionarios, servidores públicos, así como a 
toda persona física o moral, pública o privada, nacional o 
extranjera, que participen en el sector energético, cuando 
realicen actos u omisiones contrarios a la ley, entre otros, los 
que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta 
influir en la toma de decisión de un servidor público, del 
personal o de los consejeros de las empresas productivas del 
Estado para obtener un beneficio económico personal directo o 
indirecto. 
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Por las razones antes expuestas en el cuerpo del presente 
documento legislativo, quienes integramos esta Comisión que 
dictamina, nos permitimos proponer a la consideración de este 
Honorable Cuerpo Deliberativo, el siguiente: 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA: (Procede a dar lectura a los puntos de dictamen) 
 

DICTAMEN 
 
UNICO. Es de aprobarse la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de energía, en los términos en que fue remitida por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el Decreto que en su caso se expida, en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos legales que correspondan. 
 
SEGUNDO.  Remítase el Decreto que en su caso, se expida a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para los 
efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 14  
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 
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Dip.  Hernán Villatoro Barrios. 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 

  

 
SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el Dictamen de la 

Minuta Proyecto de Decreto presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Luis 
Fernando Roldán Carrillo. 
 

CIUDADANO DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDAN CARRILLO: 
 
Con su permiso Diputado Presidente, diputados y diputadas. 
 
Me dirijo a ustedes como hombres y mujeres libres, como 
quintanarroenses y ciudadanos de esta gran nación mexicana. 
 
El 18 de marzo de 1938 México recupero su dignidad y se hizo 
más fuerte y más unido, ese día el Presidente de la República 
Lázaro Cárdenas del Río, decretó la expropiación del Petróleo, 
consolidamos nuestra independencia y soberanía y lo hicimos 
con un poder imbatible, el poder de un pueblo que volvió a creer 
en sí mismo y en su destino de grandeza. 
 
Un pueblo unido en torno de un hombre que representaba un 
ideal, una visión y un proyecto, ese hombre, compañeros 
Diputados y Diputadas de la mayoría, fue fundador y perteneció 
al partido que dio origen al suyo, ese hombre, esa inspiración, y 
guía de todas las formaciones de izquierda, todos nos 
reconocemos en él, somos herederos en común de su legado 
político, Lázaro Cárdenas del Río y la Expropiación del Petróleo 
hicieron surgir al México moderno. 
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Durante décadas su partido y todos los mexicanos nos hemos 
enorgullecido  de ese hecho y de ese hombre. 
 
Desde la Presidencia de la República, al más humilde de los 
ayuntamientos le hemos dedicado calles y monumentos, 
poemas y discursos, ceremonias y conmemoraciones, la Casa 
Presidencial lleva su nombre, y esta Cámara de Diputados, este 
Congreso lo ha honrado escribiendo su nombre en nuestro 
Muro de Honor. 
 
Este día Diputados y Diputadas, tomemos la seria decisión de 
seguir honrando la memoria política y el legado histórico del 
General Lázaro Cárdenas del Río, Presidente de la República, 
nacionalista y patriota. 
 
Honremos nuestra historia de nacionalismo y soberanía, 
honremos  a nuestro pueblo y pensemos en nuestro futuro. 
 
Votemos no al dictamen federal de la Reforma Energética. 
 
En 1938 los imperios y las empresas que se vieron 
expropiadas, no se enfrentaron a un hombre, ni a un gobierno 
en solitario, sino a un pueblo unido en torno a un ideal de 
dignidad y de grandeza nacional, sin ingenieros ni técnicos 
extranjeros, los trabajadores mexicanos los sustituyeron e 
hicieron el trabajo, desde entonces, el Petróleo, extraído de las 
venas de nuestra nación, ha financiado nuestro desarrollo y 
nuestros de lograr justicia social. 
 
Por eso, resulta inconcebible que hoy vengan a decirnos que no 
podemos, que somos incapaces para seguirlo produciendo, 
procesando y explorando. 
 
Que nos hagamos a un lado porque los nietos de la nación que 
apoyo al General Cárdenas han fracasado, no, la nación no ha 
fracasado, no son los ingenieros y los trabajadores de PEMEX 
quienes han fracasado, fracasaron los gobiernos y el régimen 
que organizó, alentó y permitió el corporativismo del Sindicato 
Petrolero; fracasaron los directores y sus equipos al frente de 
PEMEX, nombrados siempre por el Presidente de la República, 
pero decimos fracasaron, como si fuera un hecho que PEMEX 
se encuentra estancado y en quiebra, durante décadas, la 
corrupción y el robo a PEMEX ha llevado esta gran empresa 
nacional a una situación de extrema debilidad. 
 
Son culpables y responsables muchos, desde luego su nefasto 
sindicato y líderes, pero sobre todo el régimen que en esos 
largos años obtuvo el  apoyo incondicional, siempre bien 
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cobrado, que permitía operar al poder extralegal y 
metaconstitucional del Presidente de la República. 
 
Más tarde, cuando nuestra incipiente democracia el voto tuvo 
valor, cada gobierno obtuvo de los petroleros los votos 
corporativos que cubrían la cuota para mantenerse en el poder. 
 
Cabe recordar que el PAN fue activo cómplice y beneficiario, 
hoy parece que esa moneda de cambio se terminó, hoy es más 
importante desmontar a la nación y privatizar sus riquezas, por 
eso, es tan triste este día, la aprobación de la reforma 
energética hace más débil a la nación, hace más débil a 
México. 
 
Arribamos a la aprobación de la reforma energética sin un 
debate nacional a fondo, sin una consulta popular, donde todo 
el país expresara un contundente si, o un irrebatible no. 
 
Como siempre ha sucedido en nuestra historia, nos corrimos a 
los extremos, apenas ayer nacionalismo, soberanía y justicia 
social, eran los valores que cimentaban nuestra nación, hoy lo 
son el mercado, la competitividad y el capital extranjero. 
Abandonamos los primeros, abrazamos a los otros, olvidamos 
sin embargo, que en medio queda la nación y su gente, sus 
regiones y estados; hoy, nos hablan de las bondades de la 
reformas como si del evangelio se tratara. 
 
¿Es así en verdad? ¿Conocemos a fondo sus términos? 
 
Como diputados, ¿Conocemos detalladamente el dictamen que 
hoy ingreso a este Poder Legislativo? En algún momento hubo 
la intención de asesorarnos por expertos en materia energética, 
por economistas y juristas, que con conocimiento y seriedad 
nos hablen de sus alcances; o sólo conocemos los spot, donde 
Paco le dice a Pepe que al país le va a ir de maravilla, que la 
gasolina y la luz van bajar, que de la nada habrán millones de 
empleos y que hasta petroleros nos vamos a volver. 
 
Ese es nuestro nivel de debate, de conocimiento, de análisis. 
 
Tenemos algo que decir o hemos averiguado sobre los 
trascendidos, de que Secretarios de Estado como Georgina 
Quezel, y ex directores de PEMEX como Reyes Heroles, ambos 
destacados panistas, pronto aparecerán como directivos, 
inversionistas y super asesores de las empresas extranjeras 
que van a extraer y comercializar nuestro petróleo y la energía 
eléctrica. 
 
Diputadas y Diputados, señoras y señores, mercado, 
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competitividad, inversión extranjera, son valores del capital que 
solo conocen y reconocen de la eficiencia y la utilidad, la renta 
petrolera y las ganancias de la generación de energía, irán a 
parar exactamente al mismo lugar donde estaban antes del 18 
de marzo de 1938, esto es, al extranjero, a las cuentas de sus 
grandes empresas, poner en manos de extranjeros nuestro 
patrimonio, es retroceder, no habrá progreso ni desarrollo más 
que para unos pocos, muy pocos, la inmensa mayoría de los 
mexicanos no veremos beneficios, como tampoco los estados y 
regiones de la nación, en algún momento tal vez los estados y 
regiones que producen el petróleo y generen electricidad, 
tendrán un trato preferencial. 
 
Yo pregunto, ¿Estamos entre ellos? Sabemos la respuesta, así 
que preparémonos para pagar más impuestos y elevadas 
tarifas, muchísimo más que ahora. 
 
A mis compañeros Diputados y Diputadas de la mayoría, como 
quintanarroense y hombre del sur les digo, ustedes encarnan al 
partido que en algún momento forjo nuestra nacionalismo, 
andemos hoy todos juntos nuevamente ese camino, tengamos 
presente al General Cárdenas. 
 
Compañeros Diputados y Diputadas de la mayoría, pertenecen 
a un partido, cuya divisa es el resguardo de las instituciones, 
recuerden que la soberanía es una institución, que el 
nacionalismo es una institución, que la potestad de la nación 
sobre sus recursos que el constituyente de 1917 dictó, es una 
institución. 
 
No vayamos Diputadas y Diputados, no vayamos en contra de 
nuestras instituciones, votemos no a la Reforma Energética, no 
vayamos en contra de nuestra historia, recordemos lo dura que 
esta ha sido el sacrificio de generaciones para ser una nación 
independiente y soberana, recordemos a nuestros Héroes, 
recordemos a Vicente Guerrero, la patria es primero, votemos 
no a la Reforma Energética. Es cuanto. 

  
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Jorge Carlos Aguilar Osorio, de la Fracción Parlamentaria del  
P.R.D. 
 

CIUDADANO DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 

Buenas tardes compañeros Diputados, con permiso de la Mesa 
Directiva. 
 
Seguro estoy que en todos los compañeros que integramos 
esta legislatura, existe un ánimo, sin importar cual sea  la 
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intención del voto, de buscar el bien común, entendiéndose este 
como el conjunto de condiciones sociales que permiten y 
favorecen en los seres humanos, el desarrollo integral de todos 
y cada uno de los miembros de una comunidad. 
 
Yo compañeros no veo  como podamos estar buscando el bien 
común, hoy, en Congresos amurallados, vacios, protegidos por 
policías, por armas, yo me preguntaría con toda sinceridad en 
que momento dejamos de ser representantes populares y 
estamos en congresos vacios y acelarando procedimientos. 
 
Es por eso que nosotros hacemos un llamados a la sociedad 
civil y a todos los mexicanos, a que exijan e impulsen la 
consulta popular para efecto de que se confirme, o en su caso, 
como es más probable, se revoque la propuesta que se esta a 
punto de aprobar aquí. 
 
En el P.R.D. daremos la lucha en la calle y en los tribunales, en 
forma pacífica y con estricto apego a las instituciones. 
 
Pero porque no a esta reforma, porque no a la modificación de 
los artículos constitucionales, en primera instancia, porque 
difícilmente puede considerarse a esta reforma como el 
producto de una democracia sana, la falta de discusión o 
debate, debido a su aprobación fast track, así como la nueva 
incorporación de propuestas de las diversas corrientes y 
posturas, hacen de esta, una reforma autoritaria, que no 
considera la voz del pueblo mexicano, las condiciones en que 
se dio su aprobación, especialmente en el tiempo transcurrido 
entre las dos cámaras para su discusión y votación, muestran 
que a pesar de la gran importancia que tiene esta reforma para 
nuestra economía, y la vida política y social, los legisladores 
federales prefirieron favorecer los intereses particulares de sus 
partidos, que el bienestar de la nación. 
 
Yo me pregunto, estuvimos en varios debates en el coloquio, en 
varias reformas constitucionales, que también van a pasar por 
este congreso, porque saltarnos esas reformas. 
 
Si existía alguna duda en la sociedad de que esta reforma 
pudiera ser perjudicial, pudiera, al acelerar los trámites, 
generamos más suspicacia, la gente piensa que lo hacemos en 
lo obscurito, no entendemos cual es la situación por la cual 
tenemos que entregar el petróleo de manera tan rápida. 
 
Además esta reforma energética no solo arriesga la seguridad 
nacional, sino que ni siquiera la considera en su espíritu, no 
solo estamos poniendo en riesgo la disponibilidad del petróleo 
para la nación, o la posibilidad de una transición energética real, 
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sino también los ingresos que obtiene el gobierno federal 
provenientes de su explotación. 
 
No olvidemos compañeros que en los últimos diez años, de 
cada peso de ingreso del presupuesto de la federación, 38 
centavos provienen directamente de las actividades del sector 
petrolero. 
 
Esa es el calibre de lo que nosotros estamos poniendo hoy en 
riesgo, el 40% de lo que ingresa a nuestro país por producto del 
petróleo. 
 
Dado que la reforma fiscal recientemente aprobada solo podrá 
incrementar la recaudación total en un punto porcentual del 
producto interno bruto, sin afectar en lo absoluto la 
independencia petrolera, de nuestras finanzas públicas, más de 
una tercera parte de nuestros ingresos como estado se verán 
comprometidos. Por ahí hubiéramos empezado. 
 
¿Por qué compartir las ganancias? Porque compartir las 
ganancias cuando extraer un barril de petróleo nos cuesta 17 
dolares y lo vendemos en 117, ¿Porque no tenemos dinero? 
¿Por qué no tenemos dinero? Yo les voy a decir porque y esa 
hubiera sido una reforma energética porque  en lo que todos 
coincidimos es que efectivamente tenemos que  modernizar 
PEMEX es una industria nuestra y requiere de modernización, 
CHEVRON y TEXACO tiene 50 mil 582 trabajadores, produce 
casi 2 mil barriles de petróleo diario, 38.7 barriles por 
trabajador, PETROBRAS en Brasil, tiene 46 mil trabajadores, 
46 mil 723, extrae 1,379 barriles de petróleo, 29.5 barriles por 
trabajador; EXXON, 88 mil trabajadores, extrae 2,542 barriles 
diarios por trabajador, 28.9 barriles por trabajador. PEMEX 135 
mil empleados, 3,177 barriles diarios, 23.5; estamos de verdad 
descubriendo el hilo negro aquí, estamos de verdad haciendo 
una reforma energética que vaya a beneficiar, o nada más, no 
creemos que seamos capaces. 
 
Los tan proclamados beneficios económicos y sociales no 
tienen sustento alguno en un estudio académico real, 
recordemos el ejemplo de la reforma laboral, cuando esta se 
discutía, el gobierno federal  argumentó, que de aprobarse los 
beneficios se verían desde el siguiente año, con mayor creación 
de empleos y una mejora en nuestros índices de competitividad, 
sin embargo, la realidad ha sido otra, una caída de 11 lugares 
en el índice de eficiencia del mercado laboral del foro 
económico mundial, y la disminución de la generación de 
empleos respecto del año pasado. 
 
Hace 20 años, Diputados como nosotros tuvieron a bien vender 
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TELMEX, hoy la verdad es que estamos pagando mucho más 
que el resto del mundo por usar este servicio y después 
decidimos nacionalizar la banca, en un trámite igual a éste, 
digo, decidimos no nacionalizar, es decir, entregar a extranjeros 
la banca y hoy el 60% de los mexicanos, no tiene derechos  a 
créditos ni ahorro y pagamos mucho más de interés que 
cualquier otro país. 
 
La reducción del Estado mexicano que hemos visto durante los 
últimos años nos hace dudar de su capacidad para implementar 
una regulación fuerte y efectiva ante las empresas petroleras, y 
esto, compañeros, esto es muy importante; cuyo poder 
económico y político tiene pocos competidores a nivel 
internacional, así esta reforma no considera las consecuencias 
de la entrada de estos nuevos actores económicos y políticos a 
la vida nacional, con grupos de presión de enorme ingerencia 
en la toma de decisiones, sin los mecanismos de control 
correctos las asignaciones  de contratos se verán empañadas 
por la falta de transparencia y la rendición de cuentas, esto no 
es un asunto menor. 
 
Existen estados de la república en donde no hay vida 
institucional, donde los tres poderes del estado están bajo el 
secuestro de un grupo armado, y nos queremos enfrentar a las 
petroleras mas grandes del mundo, ustedes creen que nuestro 
país está preparado para este tipo de situaciones. 
 
La verdad compañeros yo creo que estamos dejando entrar 
alacranes a la casa y nos vamos a arrepentir. 
 
Que nos hace pensar que todo lo que PEMEX no ha logrado 
cambiar en los últimos años, incluido su sindicato, pacta una 
enorme corrupción en su cúpula, se podrá modificar en los 120 
días de gracia que se les han otorgado. 
 
No olvidemos que PEMEX estará en igualdad de condiciones 
frente a las grandes empresas petroleras internacionales, pero 
maniatada en sus finanzas y proyectos de inversión y con la 
imperante corrupción dentro de sus mandos altos, este 
panorama hace difícil pensar que PEMEX pueda sobrevivir en 
los próximos años. 
 
Compañeros, modernicemos PEMEX, sí claro, eso es necesario 
y en eso creo que todos estamos de acuerdo, la energía 
eléctrica y el petróleo, venderlos, en este momento, es 
prácticamente traicionar a la patria. 
 
Decir que no podemos modernizar sin privatizar, implica decirle 
al mundo que la corrupción nos ganó, que no podemos, que 
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necesita venir gente de fuera para que nos corrijan, yo me 
pregunto ¿En realidad eso va a suceder? En la expropiación 
petrolera, tenemos que ser los mexicanos los que nos 
beneficiemos de esta actividad, o yo me pregunto cuando 
vengan las grandes petroleras internacionales, ¿Los mejores 
puestos serán para nosotros?, quien se va a beneficiar en los 
mejores puestos por extraer el petróleo, los petroquímicos que 
salgan de la UNAM o que salgan del POLI, no, los que van a 
ganar van a ser gente que no tiene nada que ver con México, y 
ellos se van a llevar el producto de nuestras ganancias. 
 
Porque creo en los mexicanos y en sus capacidades, y 
fundamentalmente porque amo a México, la Reforma 
Energética no. Es cuanto. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Hernán Villatoro Barrios, de la Fracción Parlamentaria del  P.T. 
 

CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputado Presidente de la Mesa Directiva, 
compañera Maritza, compañero Luis Roldan que está Usted ahí 
también en desventaja. 
 
Con su permiso compañeros y compañeras, diputados y 
diputadas de esta Décimo Cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Gobierno o individuo que entrega los recursos naturales a 
empresas extranjeras, traiciona a la patria, General Lázaro 
Cárdenas del Río. 
 
La Comisión Ejecutiva Nacional, todas y todos los legisladores 
federales y locales así como el conjunto de las y los militantes 
del Partido del Trabajo, manifestamos nuestro rechazo absoluto 
a la privatización del petróleo y del sector energético en 
general. 
 
El 12 de diciembre de 2013, pasa a los anales de la historia 
nacional como el día en que se cometió la mayor traición a 
nuestra patria; esa fecha será tristemente recordada como el 
día en que un puñado de funcionarios públicos, y Senadores y 
diputados del Partido Verde, Nueva Alianza, pero sobre todo del 
P.A.N. y del P.R.I. aprobaron la privatización del petróleo, que 
hasta este momento, había sido patrimonio exclusivo de la 
nación, es decir, de todas y todos los mexicanos. 
 
¿Qué fue lo que se aprobó?  
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Modificaciones sustantivas a los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en 
síntesis, consiste en lo siguiente, es bueno razonarlo, es bueno 
analizarlos en su justa dimensión y en su contexto histórico. 
 
1.- En materia de electricidad, petróleo y demás hidrocarburo, el 
estado mexicano contará con “empresas productivas del 
estado”. 
 
2.- Se mantiene la prohibición, tanto en el sector de la energía 
eléctrica como en el del petróleo de otorgar concesiones, sin 
embargo, en ambos casos se abre la posibilidad de celebrar 
contratos con particulares en los términos que establezcan las 
leyes secundarias, por supuesto. Además se permite 
expresamente que los particulares podrán llevar a cabo 
actividades de exploración y extracción, ya no será únicamente 
el estado mexicano. 
 
3.- Se elimina el monopolio del estado mexicano, en lo que 
respecta a la exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos, así como de la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional y el servicio de transmisión y 
distribución de electricidad, que en donde quieran que los 
privados se han hecho cargo, ha habido apagones que han 
dejado a millones de seres humanos sin energía eléctrica, y es 
altamente cara, Canadá es un ejemplo de ello. 
 
3.- Se crea un fideicomiso público denominado fondo mexicano 
del petróleo, quien será el encargado de recibir, administrar y 
distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos 
a que hace referencia el artículo 27 con excepción de los 
impuestos. 
 
Además de las modificaciones mencionadas, ustedes 
escucharon a la compañera Diputada Martiza, leer 
prácticamente todo el texto, se establecen 21 artículos 
transitorios de ellos, lo más importante es lo siguiente: estos 
artículos transitorios vienen siendo prácticamente la ley 
secundaria: 
 
El Primero, que nosotros consideramos importante mencionarlo 
es PEMEX y la  Comisión Federal de Electricidad, desde la 
entrada en vigor del decreto de reforma a la constitución, 
podrán celebrar los contratos que se han establecido. 
 
Dos, otro tema de los transitorios, el Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones a las leyes secundarias dentro de 
los 120 días a partir de la entrada en vigor del decreto de 
reforma antes mencionado. 
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Tres, el estado pagará tanto a empresas productivas del 
estado, como a particulares, por medio de diversas 
modalidades de contra prestaciones que son las siguientes:  
 
a).- En efectivo para los contratos de servicios,  
 
b).- Con un porcentaje de utilidad para los contratos de utilidad 
compartida;  
 
c).- Con un porcentaje de la producción obtenida para los 
contratos de producción compartida. 
 
d).- Con la transmisión onerosa de los hidrocarburos una vez 
que hayas sido extraídos del subsuelo para los contratos de 
licencia, o, 
 
e).- Cualquier combinación de  las anteriores. 
 
4.- Se establece, estamos hablando de los famosos transitorios, 
se establece que el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 
República Mexicana, saldrá del Consejo de Administración de 
PEMEX, que ahora estará conformado por 5 Consejeros del 
Gobierno Federal incluyendo al Secretario de Energía, vamos a 
tener un paisano allá en esa instancia, ojalá y eso beneficie a 
Quintana Roo, y 5 Consejeros independientes. 
 
Con la contra-reforma energética aprobado el pasado 12 de 
diciembre el petróleo seguirá siendo de todos los mexicanos, 
escúchese bien, mientras se encuentre y permanezca en el 
subsuelo terrestre y marítimo, porque cuando sea extraído, 
pasará a ser propiedad de esa camarilla que aprobó su 
privatización y de las empresas mexicanas y sobre todo 
extranjeras, que reciban los contratos y licencias establecidas 
en la contra-reforma y partipen en la exploración, extracción y 
refinación del petróleo y conjuntamente del gas. 
 
La camarilla que el 12 de diciembre consumó la privatización, 
procedió a hacerlo como si el petróleo de México fuera de su 
propiedad, como si estuviera vendiendo una casa, un automóvil 
o un terreno suyo. Con la aprobación legislativa de la iniciativa 
privatizadora enviada por Enrique Peña Nieto y respaldada por 
los funcionarios públicos y legisladores federales de los cuatro 
partidos de derecha, antes mencionados y en general de todo el 
bloque de derechas, hablo del P.R.I., hablo del P.A.N., del 
Verde y del P.ANAL., hablo de las cúpulas empresariales, hablo 
de las televisoras y radiodifusoras, los medios escritos con 
algunas excepciones, la cúpula eclesiástica y los intelectuales 
orgánicos, afines al régimen, lo que hicieron fue apropiarse de 
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un recurso no renovable, de una riqueza que era de todas y 
todos los mexicanos, sin consultar precisamente a todas y a 
todos los mexicanos, a eso se le llama robo, apropiarse de algo 
que también pertenece colectivamente a otros, y paralelamente 
poderlos transferir a empresas privadas nacionales, y 
especialmente extranjeras, se trata pues de la privatización, de 
un robo y de la entrega a extranjeros del petróleo, patrimonio de 
todas y todos los mexicanos. 
 
Ahora se pretende incluir como cómplices,  a los legisladores de 
cuando menos 16 congresos locales, de ese proceso de 
privatización-robo-entrega a extranjeros de petróleo y traición a 
la patria. 
 
No lo permitamos, no lo avalemos, sé que es un soliloquio y les 
agradezco por escuchar. 
 
No lo avalemos, no nos convirtamos en cómplices de esa 
camarilla ambiciosa, entreguista y traidora a la patria. 
 
Las y los legisladores de los congresos locales debemos 
manifestar nuestro rechazo absoluto a la privatización del 
petróleo, no aprobando la contra-reforma energética que hoy se 
somete a la consideración de ésta Soberanía. 
 
No seamos cómplices del robo más grande de nuestra historia, 
que se pretende consumar en contra del pueblo de México, ni 
seamos traidores a la patria. 
 
Las y los legisladores locales del Partido del Trabajo en todo el 
país, al igual que nuestros compañeros y compañeras 
legisladores federales, llamamos a no aprobar la contra-reforma 
energética sometida a la consideración de esta Soberanía, 
como se desprende de las consideraciones aquí planteadas, las 
y los legisladores del P.T. votaremos en contra y nos 
sumaremos a todas las manifestaciones no violentas de 
rechazo absoluto de esta contra-reforma energética de la 
privatización y traición a la patria que se pretende consumar 
finalmente. 
 
Este robo-privatización y traición a la patria, es lo que celebran 
hoy los funcionarios públicos federales con Peña Nieto a la 
cabeza y los legisladores, Senadores y Diputados de los cuatro 
partidos de derecha que hemos mencionado. 
 
Nosotros, un poco retomando las alocuciones de mis dos 
compañeros que me antecedieron, coincidimos en que el 
Partido Revolucionario Institucional fundado en 1948 por Miguel 
Alemán, tiene como antecesor al P.N.R. y al P.R.M. fundado 
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por Lázaro Cárdenas, ustedes se han dicho siempre y ha sido 
timbre de orgullo de ustedes, de ser dignos sucesores de la 
revolución, hoy yo diría con esta decisión que se va a tomar, 
que ya se tomó en el Congreso de la Unión y que se va a tomar 
en 16 y 17 Congresos, van a ser dignos enterradores de esa 
herencia revolucionaria. 
 
Creo yo, por eso al venir acá le preguntaba al compañero 
Sergio Bolio, si él era panista de a de veras o coyunturalmente, 
yo soy panista de a de veras. 
 
Sépase que el P.A.N. surgió en 1939 por una organización 
llamada Camisas Doradas, que adoraban a Hitler y que 
surgieron en contra de las reformas del General Lázaro 
Cárdenas, y que no han quitado el dedo del renglón hasta 
desvanecer el contenido verdaderamente social y revolucionario 
de nuestra constitución. 
 
Yo con el P.A.N. no tengo broncas, el P.A.N. es de ultra 
derecha, pero sí tengo bronca con mis compañeros del P.R.I. 
porque se dicen sucesores de efectivamente una de las 
revoluciones más gloriosas que se dieron a principios de siglo, 
yo, sinceramente creo que del tronco a la uña, se han subido, 
hay que saber mantener ese equilibrio, porque hay un pueblo 
que está pendiente, hay un pueblo que se va a informar, que se 
va a concientizar, que se va a organizar y que va a luchar para 
revertir estas contra-reformas o reformas estructurales 
neoliberales. 
 
Se ha dicho que PEMEX es ya una empresa obsoleta, que es 
una chatarra, bueno, yo no voy a hacer una relatoría como la 
hizo el compañero Aguilar Osorio, yo simplemente voy a dar un 
ejemplo, de lo que es PEMEX; PEMEX produce 2.5 millones de 
barriles de petróleo al día, todos ustedes saben  que un barril 
de petróleo tiene 160 litros, ustedes lo saben, quitándole todo lo 
que pudiera significar la extracción y demás, y poniendo, el 
compañero decía 117 dólares el barril, yo digo 100, quedaría el 
barril a 80 dólares, 2.5 millones de barriles por 80 dólares nos 
da 2 mil millones de dólares al día, multiplicado por 365 días, 
nos da 730 mil millones de dólares, o sea, independientemente 
de que sean 100 o 118 millones de habitantes, que no todos 
usufructuamos esa riqueza, que bueno que lo dice usted 
diputada, que bueno que lo dice, porque hay más de 50 
millones de pobres que no tienen acceso a ese recurso, hay 
más de 25 millones extremadamente pobres que no gozan de 
ese privilegio, entonces yo creo que el P.R.I. tiene que 
reflexionarlo muy bien, yo voy, ya levantó la mano el compañero 
Pool, yo también la levanto para la contra-replica, no hay ningún 
problema, yo digo que es importante que se sopese, que se 
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pondere, que nos han dado las contra-reformas, las 
privatizaciones, más miseria, ha sido una fábrica de pobres, 
más marginación, la Reforma Agraria se canceló, que pasó en 
el campo, el campo está colapsado, sus habitantes están 
saliendo del campo, se privatizaron los ferrocarriles, se 
privatizaron las carreteras, los aeropuertos, los puertos, las 
playas, Télefonos de México, contrastantemente, de manera 
paradógica, tenemos al hombre más rico del mundo, y ahí se 
dijo también en ese momento que TELMEX era una empresa 
quebrada. Es cuanto. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Sergio Bolio Rosado, del Partido Acción Nacional. 
 

CIUDADANO DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO: 
 

Con su permiso Diputado Presidente, compañeras Diputadas y 
compañeros Diputados. 
 
Pues más allá de mentadas de madre y descalificaciones, 
México requiere llevar a cabo grandes reformas estructurales 
para acelerar su crecimiento económico, generar los empleos 
que la población demanda y en general, para crear mejores 
condiciones de vida y bienestar para todos los mexicanos. 
 
Dentro de las reformas estructurales que hacen falta concretar, 
sin duda se encuentra la reforma energética, misma que debe 
contribuir a que este sector, y en específico, Petróleos 
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad, sigan siendo 
pilar fundamental de desarrollo y crecimiento del país. 
 
La incidencia del Sector Energético en el desarrollo nacional, es 
clave, es clave para lograr un mejor y mayor crecimiento 
económico, generando repercusiones directas en el bienestar 
de  la población mexicana, y en la economía nacional. 
 
Por lo que resulta imprescindible que revisemos si el 
funcionamiento del sector es el adecuado para dar  mayor 
competitividad al país. 
 
México cuenta con una enorme potencial de materia energética, 
sin embargo, dadas las condiciones actuales en las que se 
encuentran nuestro sector energético, no es posible aprovechar 
al máximo y de la mejor forma, la gran riqueza con la que 
contamos, lo que es consecuencia de un régimen regulatorio 
obsoleto, que si se compara con la regulación de otros países, 
como se ha hecho aquí, o de otras petroleras en el mundo, 
resulta inoperante, es por ello, que es necesaria una reforma 
que modernice el sector energético, que se enfoque en generar 
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un mayor crecimiento económico que tienda a reducir los costos 
de los combustibles y energéticos a las familiar y las empresas 
y de sustentabilidad energética, para el mediano y largo plazo. 
 
Aquí se ha expuesto en su totalidad el contenido de la reforma, 
una reforma que le permita hacer las inversiones que el sector 
necesita, inversiones millonarios que actualmente el estado no 
puede realizar debido a que PEMEX transfiere gran parte de la 
renta petrolera al gobierno, la situación actual a derivado en que 
México no sea autosuficiente en el abasto de combustible y 
cuente con una cadena de valor desarticulada, que presente 
deficiencia y dificultades en la exploración y explotación de 
nuestros yacimientos, que no sea posible incrementar la 
producción de crudo y de gas y de no generar más y mejores 
empleos en el sector. 
 
Finalmente es importante señalar que se requiere consolidar 
una reforma energética, que garantice a todos los mexicanos la 
maximización de la renta petrolera y generar valor agregado en 
la cadena productiva del sector energético, es decir, apuntalar 
al sector energético hacia una plena competitividad. 
 
México no puede seguir postergando una reforma energética 
integral, ni se puede permitir perder la oportunidad de generar 
más riqueza para los mexicanos de las presentes y futuras 
generaciones. Es cuanto. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Pedro José Flota Alcocer, de la Fracción Parlamentaria deI  
P.R.I. 
 

CIUDADANO DIPUTADO PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER: 
 

Muchas gracias Diputado Presidente. 
 
A mí me parece que cuando en este país podamos discutir las 
cosas que importan para la vida nacional, con calma, con 
serenidad, no solo saldrán las cosas mucho mejor pensadas, 
sino desde luego, evitaran divisiones entre mexicanos. 
 
Hoy, este tema nos muestra que en nuestro México, reformas o 
transformaciones nacionales como las que se está discutiendo, 
todavía causan fisuras sociales, y yo pienso que esto sucede 
porque se da a partir de posiciones dogmáticas y radicales, en 
las cuales nos quedamos viendo hacia el pasado que 
ciertamente marco hechos y etapas en la vida de nuestro país y 
que nos hace, y nos debe seguir haciendo sentir orgullosos, 
pero que finalmente no dejan de ser hechos en el pasado y que 
ante las circunstancias y los días que vive el mundo, y por 
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supuesto México, tienen que ser modificadas para bien y ojala 
fueran también modificadas con el consenso total y absoluto de 
la sociedad. 
 
No ha sido posible esto, en este tema, cuatro fuerzas políticas 
han tomado acuerdos, tres no han participado de este acuerdo, 
me refiero a las fuerzas políticas representadas en el Congreso 
de la Unión, y que aquí también en este Congreso local están 
representadas, pero entonces esto genera mayorías, estas 
mayorías entonces están generando esta transformación social 
y así tenemos que verlo, como una oportunidad para México y 
como una prueba que también nos pondremos quienes todavía 
estamos en el actuar político de este país, para que esta 
reforma y sus intenciones, que ya bien lo dijo uno de mis 
compañeros Diputados, están perfectamente estipuladas en la 
minuta que ya se leyó aquí, sean para bien de la comunidad, si 
dejamos de ver en nuestras acciones, con la página del pasado 
y lo vemos en cambio con la posibilidad que puede servir para 
el futuro, nuestro, y desde luego de nuestros hijos, aunque 
suene a lugar común, quizá entonces  recobremos un poco la 
visión serena que necesitamos para que nuestras acciones y 
las decisiones que de ellas se deriven sean verdaderamente 
para el fortalecimiento de México. 
 
Yo quiero convocar a todo este Congreso, a que recordemos 
los meses anteriores de debate que han derivado en esta 
propuesta de reforma, no es cierto, que no conozcamos con 
profundidad lo que aquí se ha discutido, no es cierto que se 
estén aprobando cosas al vapor, han sido meses de 
discusiones públicas y nacionales en el Congreso de la Unión, 
en medios, foros, expertos opinando, todo México ha podido 
saber y conocer lo que se quiere hacer y cómo se quiere hacer 
esta reforma, hoy, nuevamente en esta Tribuna, la Secretaria 
de la Mesa Directiva dio lectura a cada uno de los puntos de 
estas reforma energética, no es posible decir que no se conoce, 
tampoco es posible esperar que este país permanezca en el 
debate interminable y simple y sencillamente no se den las 
cosas como se tienen que dar. 
 
Se dieron en el momento en que la mayoría de las fuerzas 
políticas llegaron a un acuerdo y diría yo incluso, en la 
coyuntura en la que una fuerza política se autoexcluyó del 
debate y de la posibilidad de formar parte de este acuerdo. 
 
Pero eso no es eterno, puede ser cambiado, puede ser 
modificado y yo espero que así lo sea en cuanto vean las 
bondades que pueden generarse de esta reforma. 
 
Yo creo que en este Congreso local debemos ya de pasar de 
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las estridencias hacia las acciones, convoco a todos mis 
compañeros Diputados para que con calma, con libertad de 
pensamiento, con la misma libertad con la que hemos ejercido 
nuestro derecho de expresar lo que creemos y lo que 
pensamos, con esa libertad que nos da el haber debatido en 
este momento las fuerzas políticas, el poder, entre nosotros 
tener la amplitud y libertad de criterios, con esa misma libertad, 
que cada quien ejerza su voto de conciencia, hagámoslo ya, 
hagámoslo pronto y hagámoslo con responsabilidad. Es cuanto. 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase someter a votación el Dictamen de 

la Minuta Proyecto de Decreto presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen de la Minuta Proyecto de 

Decreto presentado, sírvanse los Diputados emitir su voto en la 
forma acostumbrada. 

 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen de la Minuta Proyecto 

de Decreto presentado, ha sido aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen de la Minuta 

Proyecto de Decreto presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS CUARTO, SEXTO Y OCTAVO DEL ARTÍCULO 
25; EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 27; LOS 
PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 28; Y SE 
ADICIONAN UN PÁRRAFO SÉPTIMO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, AL ARTÍCULO 27; 
UN PÁRRAFO OCTAVO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN, AL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
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PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión extraordinaria, siendo las 16:55 horas del 
día 14 de diciembre de 2013, y se les recuerda asistir a la 
sesión ordinaria el día lunes 16 de diciembre de 2013 a las 
19:00 horas. 

 
Muchas gracias por su amable presencia. 

 


